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p a r t e  o f i c i a l .
PR ESID ENCIA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G. 
y S. M. el Rey s u  augusto Esposo continúan er 
Zaráuz sin novedad en su importante salud 

De igual beneficio disfrutan en Vitoria 
SS. AA. RR.

^Las Serenísimas Sras. Infantas Doña Pilar j  
Doña Eulalia siguen felizmente muy aliviadas 
de su indisposición.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que* fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presen
tado D. Pedro Nolasco Aurioles del cargo de 
Consejero de Estado; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Zaráuz á seis de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s tá  ru b rica d o de l a  R e a l mano. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RABION TOARIA IfARVAEZ.

M INISTERIO BE H A CIENDA.
R E A L  ORDEN.

Excm o. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general 
con motivo de la propuesta del Inspector general de 
Carabineros de 20 de Setiem bre de 1865, remitida á 
este Ministerio por el de la Guerra en 14 de Octu
bre siguiente, acerca de que se concedan recíprocas 
atribuciones á los Administradores de las Aduanas y 
á los Jefes de Garabineros, á aquellos para que cuan
do lo tengan por conveniente puedan examinar la 
distribución y servicio de la fuerza de las Coman
dancias en los puertos, muelles y puntos de servicio 
de la Aduana, y á estos para que puedan tomar no
tas en un registro especial de todos los efectos que se 
presenten para el adeudo, ó intervenir en los despa
chos de las Aduanas de una manera efectiva, aunque 
con sujeción á las reglas que se les marquen, y que, 
asegurando la fiscalización, no puedan rebajar en lo 
más mínimo la posición de los empleados de las mis
mas aduanas.

En su vista, y considerando necesario establecer 
la más perfecta armonía entre los A dm inistradles 
de Aduanas y los Jefes de Carabineros por medio de 
prudentes y justas concesiones de facultades que, sin 
deprim ir la posición y buen concepto de los funcio
narios referidos, aseguren la fiscalización mutua, qn 
el buen sentido, de los respectivos servicios que de 
unos y otros dependen;

S. M ., de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y con lo acordado en la conferen
cia tenida por V. E. con el Secretario de la Inspec
ción general de Carabineros, en la actualidad encar
gado de su despacho, ha tenido á bien m andar:

1.b Los Jefes y Capitanes de Carabineros , de re
sidencia fija en los puntos en que se hallen situadas 
las Aduanas, cuando tengan fundadas sospechas de 
que se intenta realizar algún fraude podrán, p ré- 
vio aviso que darán á los Administradores respecti
vos , presentarse en los actos del despacho á tomar 
nota de la cantidad y calidad de las mercancías 
pre sentadas al adeudo y de la partida del Arancel 
que se les aplica, pero sin entorpecer para nada las 
operaciones del despacho^

2.° Los Administradores de Aduanas podrán á su 
vez en sus demarcaciones respectivas examinar la 
exactitud de la distribución y servicio de los Carabi
neros del Reino.

Y 3.° Las faltas que noten respectivamente, des
pués de. ser objeto de las observaciones que el bien 
del servicio les sugiero, deberán corregirse con la 
conformidad del Administrador y la del Jefe de Ca
rabineros. En el caso , de. no haberlas, ó de que sus 
facultades no alcancen para ello, lo harán presente 
i los Gobernadores, sus Jefes más inmediatos, ex
presando en la comunicación las rabones que asistan 
para el desacuerdo, á fin de que dichos Gobernado
res providencien en el particular, si estuviese en sus 
itribuciones, ó consulten al Ministerio de Hacienda, 
ú cual, oyendo á esa Dirección general y al Inspec- 
;ortgeneral de Carabineros, resolverá lo que mejor 
proceda.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
mos. Madrid 28 do Agosto de 1866.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

In fan ter ía .
'■ M  -Al, Director, general.—-Concediendo
Real licencia al Comandante D. Narciso Gutiérrez y 
Muñiz.

Al Capitán general de Aragón.—Id. próroga al idem 
D. Martin Senespleda y Asprer»

Al Director general.— íd. al Capitán D. Ciríaco A n -  
dréá y Postiguello.

Al mismo.— Id. licencia al id. D. Emeterio Gómez 
Taboada.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Correa y A r- 
mengol.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Constantino Brasa y 
Rodríguez.

Al mismo.— Id. al id. D. Tomás Martin y Cortejo.

C aballería .
Id. id. Al Director general.—Concediendo dos meses 

de Real licencia al Profesor veterinario D. Julián 
Huertas.

Al mismo.—Negando el pase con ascenso al ejército 
de Puerto-Rico al Cadete D. Hermán Alvarado y 
Aguado.

Al mismo.— Id. id. al ejército de Filipinas al id. Don 
Mariano Cosío y Romero.

Ingenieros.
Id. id. Al Director general.—Concediendo abono de 

pagas ai Teniente D. Enrique Herrera y Fariñas.
Al Capitán general de Granada.—Id. permiso para 

edificar á D. Juan Leysion Sánchez.
Al de Castilla la V ieja—Id. para id. á D. Juan An

tonio Coco.
Al de Extrem adura.—Id. id. á D. Juan Rodríguez.

G uardia civil.
Id. id. Al Director general. — Disponiendo que el 

Coronel D. Juan Alvarez Arnaldo se encargue del man
do del primer tercio, y que el Brigadier D. Juan Cárni
c a ™  nnfiflñ dfi miartel .

A labarderos.
Id. id. Al Comandante g e n e r a l . — Concediendo em

pleo de Subteniente de infantería á D. Marees López 
Abella.

Al mismo.— Id. id. de id. á D. Gregorio Pe?ez Mor
cillo.

Al mismo.— Id. id. de caballería á D. Tomás Ay uso 
y Navarro.

Al mismo.— Aprobando la propuesta do empleo de 
Subteniente de infantería de D. Manuel Verdugo y Pas
cual.

Al mismo.— Id. id. de id. de caballería de D. Pablo 
Sarmiento y Haro.

Al mismo.—Id. id. de id. de D. Macario Gallardo 
Fonte.

Al mismo.—Id. id. de id. de D. Pedro Malcon y Al- 
cusat.

Justicia .

Id. id. Al Capitán general de las provincias Vascon- 
das.— Desestimando la instancia del Auditor de Guerra 
de reemplazo D. José Sánchez del Aguila sobre que se 
le reponga éñ su destino;

Estados M ayores.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Sargento 

mayor d-e Zaragoza al Teniente Coronel D. José Rodri
go Guiaza y Zenoglio. t ...............

Al mismo.—Co.ncediendp licencia al Teniente Coro
nel de Ésiados Mayores de plazas D. José Sorra y 
Jaume,

Al mismo.—Negando mayor antigüedad en su em
pleo al Oficial segundo de Secciones-archivo D. Ignacio 
Serrano y Onrubia.

Al mismo.— Id. al id. id. D. Juan de Dios Balao y 
Puga.

Al mismo.—Disponiendo que el Comandante de E s
tado Mayor D. Joaquín Navarro y Fernandez pase á la 
sección de Castilla la Nueva.

Al mismo.—Nombrando Profesor de la Escuela de 
Estado Mayor al Capitán D. José de Bascarán y F e -  
deric.

Al Capitán general de Andalucía.— Aprobando el 
destino provisional á la división de Extremadura del 
Comandante D. Luis Roig y de Lluis.

R etirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne

gando abono de tiempo al Comandante D. Pedro Obre- 
gon.

Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. Juan Bartlett.
Al mismo.—Concediendo licencia al Comandante 

D. Antonio Peleguer.
Al de Cataluña.— Id. id. al id. D. Luis Blasco.
Al de Cuba.—Dando de baja al Capitán D. José Gon

zález Vázquez.
Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo el pase á 
la Península al primer Ayudante médico D. Francisco 
Vila.

Al mismo.— íd. licencia al segundo Ayudante far
macéutico D. Santiago Estéban.

Al mismo.—Id. próroga de id. al primer Ayudante 
médico D. Juan Quilez.

Al mismo.— Id. abono de haberes al segundo id. id. 
D. Antonio Astolfi.

In fa n te r ía *
2 2 id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Apro

bando la licencia concedida al Comandante D. Millan 
Querejetay Astaburuaga.

Al de Andalucía.—Id. al id. D. Narciso López B er- 
nagori.

Al Director general.— Concediendo permiso para 
trasladar su residencia á Madrid al id. D. Salvador A r
cos y González.

Al mismo.—Id. id. para venir á la Península al Te
niente D. Pedro Velez y Vidal.

Al mismo.—Id. para id. al id. D. Manuel Tartillan y 
Rodríguez.

Al mismo.'—Id. Real licencia al Teniente D. Martin 
Unider y Canet.

Al mismo.—Id. al id. D. Zacarías Salazar y Fuentes.
Al mismo.— Id. al id. D. Mariano Sarráz y Vice.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Manuel Navarrete 

Rodríguez.
A rtillería .

Id. id. Al Director general.— Promoviendo al empleo 
de Capitán á D. Joaquín Cabanyes y Olcinellas.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de demente
de ü. Francisco Rosales y Badino. e

Al mismo.—Concediendo la cruz del Monto militar 
al Capitán D. Julio Fuentes y Forner.

Al mismo.— Id. licencia al Subteniente D. Iriorcncio 
Salamanca.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al ^Director general.—Concediendo dos meses 

de licencia al segundo Ayudante médico D. Eduardo 
Domínguez.

Al mismo.— Id. al id. id. D. Juan Adzcrol.
Al mismo.—Id. al primer id. farmacéutico D. Eusc- 

b io  P c1c°t í .
Al mismo—Id. al Subinspector médico D. Pedro Ma-

* Al mismo.—Destinando al hospital militar de Alhu
cemas al segundo Ayudante farmacéutico D. Juan Coll.

M onte-pio.
Id. id. Al Presidente del Supremo Tribunal de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Carlos García Prieto. „

Al Sr. Ministro de Ultramar.—Id. pensión a Dona Jc -  
rónima Comas y Iíugas. .

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Idem 
idem a Doña Antonia Abeleira y Gundian.

Al mismo.—Id. id. á Doña Dolores Huguet y \ filar 
y hermanos. # ,

Al mismo.—Id. a Doña Sofía Echevarría y Aldaz.
Al mismo.—Id. á Doña María Delicado y Gutiérrez. 
Al mismo.—Reproduciendo la Real orden por la que 

se concedió pensión á Diego Nogueira.
Al mismo.—Que se abone el todo de la pensión a 

Doña Cristina Gómez y Movilíon. ^
Al mismo.— Concediendo trasmisión de peiiSion a 

Doña Juana Vicente y Castro.
Al mismo.—Id. id. á Raimunda Gombau y O Calla-

ghan. , . . ~ r>
Al mismo;—Id. rehabilitación de pensión a Dona Be

nigna Fernandez y López. , , '
Al mismo.—Id. id. á Manuela Murüa e Irraizabab < 
Al mismo.—Que se abone á Doña Julia Serveri la 

pensión que disfruta aunque resida en Suiza.
Al Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina.—Negando trasmisión de pensión á Dona Ra
mona Castañon y del Rio,

Al Capitán general de Galicia.—Que no pueden con
cederse á Doña María de los Dolores Montes las dos pen
siones que pide. . ,

Al de Castilla la N u e v a .— Negando pensión a Do
ña Magdalena Artola.

Al de Valencia.— Id. id. á Ramón Rey y Verdu, y 
concediéndole derecho al abono de 2.000 rs.

Al Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina.—Id. id. á Doña Margarita Pascual. ^

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. Con
cediendo pensión á Doña Magdalena Font y Grau.

Al mismo.—Id. id. á María Dolores Carrasco y Mon- 
tero.

Al mismo.—Id. id. á Doña Ramona Vega y Falcon. 
Al mismo.— Id. id. á Doña María de la Concepción 

Sales y Alvarez.
Al mismo.—Id. id. á Domingo Isla y García.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de M a r in a — Concediendo la 

placa de San Hermenegildo al Brigadier de la Armada 
D. Tomás Acha y Alvarez.

Al Capitán general de Granada.— Id. la id. id. al de 
igual clase del ejército D. Bartolomé Benavides y Cam- 
puzanó.

Al de Navarra y provincias Vascongadas. — Id. la 
idem de id. al id. id. D. Julián de Angulo y Velasco.

Al Director general de Infantería.—Id. la id. de id. al 
Coronel D. Marcelino González de Durana y Atauri.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Joaquín Nebot 
y Alberich. ^ • , _  _

Al mismo.—Id. la id. al Teniente Coronel D. Felipe 
Provecho y Morilla. ,

Al mismo.—Id. la id. al id. D. Antonio Bailón y Ti-

^ A l  mismo.— Id. la id. al id. D. Rafaél de Rivas y del

Al de Artillería.— Id. la id. de id. al Coronel D. Da
vid García de Quesada y López.  ̂  ̂ §

Al de la Guardia civil.— Id. la id. de id. al Teniente 
Coronel D. Antonio Con ti y Galiano.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. la cruz sencilla al 
Comandante de infantería de Marina D. José Michelena
y Moreno. _  . , . , _

Al mismo.—Id. la id. de id. al Teniente de navio Don 
Ramón Bosque y Carrera.

\1 Capitán general de la isla de Cuba.— Id. la id. 
ídem al Teniente Coronel do Ingenieros P. 1 ¡anión 1
vira v  Gastón. . . . T

Al m ism o.-Id . la id. al Capitán de infantería 1'
Alejandro Mueientes y Castro. _ •

AI mismo.— Id. la id. al Teniente de Milicias P. Ju
Cuesta y Ramos. . n  Antm

Al mismo.—Id. la id. ai id. de infantería . -
Otero y González. .

Al de Fiiip inas.-Id . la id. al lem entc Coionel 
artillería D. José María Iranzo y ttarvuelii.

Al mismo.— Id. la id. al Capitán de m lantuia . t

° Cl A?mismo?— Id. la id. al Teniente D. Fem ando Mr 
V Jordá.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA
En la villa y corte de Madrid, á 0 de Setiembre de 

18GG, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Aviles y en la Sala primera de la Real Audiene.a 
de Oviedo lia seguido Doña Natalia \ alero con su osp 
so D. Pedro López Grado sobre asignación de alinirino-, 
para la hija de ámbos Doña María del Pdaj , os mu • 
penden ante Nos en virtud de apelación inte pues <. i 
la Doña Natalia de la sentencia que en 18 de Mayo de 
18G3 dictó la referida Sala denegamjo la admisión
recurso de casación entablado por la misma.

Resultando que en escrito de 9 de Octubre do . >i
Doña Natalia Valero solicitó que se señalasen .
mensuales como alimentos provisionales pata . ■
Doña María del Pilar, y se condenara a s\l.^ l ’° ™ J  ' 
dre respective D. Pedro Lopes! Grado a satisfacct h s j i 
mensualidades anticipadas; habiendo presentado 
cho escrito la partida de bautismo de la Doi a. M. -  
ría, y una certificación del Registro de la Piop c . 
Oviedo referente al capital del D. Pedro y oficcu ■> 
formación de testigos: ( ln . ,p iTl.,n

Resultando que admitida y suministrada la mlm mu 
cion, el Juez de Avilés en 23 de Junio de aquel aun m 
1864 dictó sentencia, de la que apeló la Dona■
Valero; y que sustanciada la apelación en la sai.i i "  
mera do la Audiencia de Oviedo después de habei.-. 
resuelto varios incidentes, pronuncio la misma su íam 
en 29 de Abril de 1865, en el que revoco el apela* . y
mandó que, volviendo dentro de 3° dlí s 1)o“ a ^ dlt ‘ 
con su hija Doña María del Pilar al deposito, donde qi c 
dó esta con conocimiento de su padre, se la diesen ,>. ■ > 
reales*de alimentos provisionales por ano, enntuUos m -  
de la sentencia del Juez de primera i ns tanci a ,  y pagaees 
por meses adelantados, y se entregaran a 1. om * n a ¡q 
para alimentar á su hija, con reserva de su Ucrc'Un .i 
las partes para que le dedujesen en juicio onhnai u» n  ̂
pecto al aumento ó rebaja de aquella cantidad , y son re 
las nulidades expuestas: e

Resultando que contra esta sentencia interpuso 
Natalia Valero recurso de casación por i nf rac c ión  no l a s  
leyes que citó; y que por otra de 18 de Mayo, de que 
apeló aquella, se denegó la admisión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. francisco Ma
ría de Castilla: . . Ci , , %

Considerando qüe aunque la sentencia do la oa c < u 
29 de Abril de 1865 tiene el carácter de definitiva, p u e 
de seguirse después otro juicio sobre lo mismo que i.i 
sido objeto de aquella, en cuyo caso no se da recurso < o 
casación fundado en se rla  sentencia contraria a oj o 
doctrina legal, según lo dispuesto en el art. l.UM no 
la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos om  
las costas la sentencia apelada de 48 de Mayo de 
mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia 
de Oviedo en la forma prevenida en el art, 1.00/ do ni 
cha ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara den
tro de los cinco dias siguientes á su fecha en la Gackta 
d e  M a d r i d  é insertará en la Colección leg islativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciairn 
mandamos y firmamos.= José Portilla.—Gabriel Ucruc~ 
lo de Velasco.=Ventura de Coisa y Pando.—Laureano 
de Arrieta. =  Valentín Garralda. == Rafaél do Limnua- 
n a.= Francisco María de Castilla.

Publicación. =  Leída y publicada fue la sen ten c ia  
anterior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección primera ee 
la Sala primera del mismo el dia de hoy, do que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de(. '-
mara. 4

Madrid 6 de Setiembre de 4866.=Diomsio Antonio
de Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G EN ERA L DE HACIENDA .—Sección de Contabilidad,

ISLAS FILIPINAS. MES DE JUNIO DE 4866.

Distribución de fondos por capítulos de lós presupuestos de las Islas F i
lipinas p ara  satisfacer las obligaciones del Estado en dicho m es , que 
se publica en la  G a c e t a  en cumplimiento del R eal decreto de 11 de 
A bril de 1865.

PRESUPUESTO DE I8 C 5 -6 6 .

Por capítulos. Por secciones. 
Capítu- — —

los. Escudos. Escudos.

SECCION 1 .'— OBLIGACIONES GENERALES.

p a rte  prim era .—Clases pasivas.
2 . Retirados......................  7.232
3 . Jubilados de todos

los ram os................  40.702
4 . Cesantes de id  64.416

___________ 112.370
PARTE SEGUNDA.

5 . Consignaciones  2.921
6 . Intereses........................  100
7 . Resultas de presu

puestos cerrad os.. 11.072
______________  14.093

__________________________  426.463
SECCION 2 .'—ESTADO.

1. Personal del Cuerpo diplomático
y consular...................................... 5.543

2. Material de id.....................................  3.568
. 9.111

SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA.
1 . Personal de Tribunales.................  13.617
2 . Material de id .................................... 493
3 . Personal de Juzgados de prime

ra instancia.............................   836
4 . Idem del culto y clero  16.381.
5 . Material de id. id  .̂...........    2.035
6 . Idem de asignaciones á varios

establecimientos piadosos.
7 . Idem de gastos eventuales  1.773
8 . Personal de misiones......................  1.136

11. Resultas de presupuestos cer
rados................................................. ~.122

___________________ 41.984
SECCION 4.a— GUERRA.

1. Personal de la Administración
superior........................................... 26.o5<

2 . Material do id. id .............................  1.419

3 . Personal de Estados Mayores de
provincias y plazas, y Gobier
nos político-militares..................  15.315

4. Material de id. id., é id. i d . . . . . . .  317
5 . Personal de cuerpos de infan

tería..................................................  193.825
6. Idem de id. de caballería...............  8.430
7. Idem de id. de artillería  34.166
8 . Material de id................................... 90
9. Personal de ingenieros................. 9.245

10. Material de id ................................... 80
11. Personal de excedentes de di

versas arm as.................................  8.333
12. Material de vestuario, equipo y

armamento..................................... 2.145
13. Idem de remonta y m ontu ra.. .  613
14. Idem de subsistencias militares. 23.151
15. Idem de utensilios, leña, luces

y agua................................  3.440
16. Personal de obras de artillería.. 1.508
17. Material de id. id............................. 7.882
18. Personal de obras de ingenieros. 2.267
19. Material de id. id............................. 6.667
21. Personal de comisiones activas

del servicio....................................  5.366
22. Idem de gratificaciones de cam

paña y gastos extraordinarios. 13.908
23. Idem de hospitales m ilitares.. . .  6.618
24. Material de id. id............................  16.737
23. Gastos eventuales........................... 166
26. Resultas de presupuestos cer

rados.............................................   121.387
_____________ 509.632

SECCION 5.a— HACIENDA.

Servicio gen eral de H acienda.
1. Personal administrativo..............  71.498
2. Material id..........................................  -1.865
3. Jdcm de atenciones generales... 2.516

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

3. Personal..............................................  27.430
6. Material...............................................  2.282
7. Adquisición de primeras mate

rias.................................................... 8.554
8. Gastos de elaboración...................  167.289
9. Conducciones de efectos estan

cados................................................  46.470
10. Envases y otros gastos.................  21.378
12. Personal de la Casa de Moneda

de Manila....................................... 6.700
13. Material de id...................................  ^-071
1 i. Gastos diversos de id.....................  857

Minorac i ón de ingresos .

13. Diferentes conceptos...................... 75.0<m)

E jercicios cerrados.

16. Resultas de presupuestos cer
rados................................................  4.513

____________   439.625
SECCION 6.a—MARINA.

1. Personal de la Administración
central.............................................  1.800

3. Idem de cuerpos de la Armada. 84.100
5. Idem de oficinas del aposta

dero..................................................  3.000
6 . Material de id. id..............................  7.120
7. Personal de tercios navales.. . .  1.300
9. Idem del arsenal............................... 2.264

12. Material de buques arm ados... .  19.000
14. Idem de vapores-correos  121.000
13. Idem de hospitalidades.................  3.000
16. Idem de gastos diversos................  13.000

_____________ 256.384

SECCION 7.a — GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior
político y de provincias  38.384

2. Material de id. id .............................. 4.700
3. Personal del Consejo de Admi

nistración....................................... 6.213
4. Material de id. id ............................. 440
5. Personal de la Dirección de Ad

ministración local......................  9.925
0. Material de id. id............................... 133
7. Personal de Correos.  ...............  1.350
8. Material de id.....................................  300
9. Idem de la correspondencia con %

la Península................................... 335
11. Personal de vigías y telégrafos. 058
12. Material de id. id............................ 250
13. Idem del servicio telegráfico.. .  98
14. Personal de gastos diversos . . .  250
17. Idem de confinados á presi

dio.....................................................  Oi
18- Material de id. id.............................  10.910
19. Resultas de presupuestos c e r

rad os..'...........................................  2.57d
___________  j 0.674

SECCION 8.a— fomento.

1. Personal de Instrucción pública. 1.552
2. Material de id ...................................  201
3. Persona i de puertos y lai*'^. . .  . 350
4. Material d - i d .................................... 178
5.  Personal de Ingenieras de Mon

tes.....................................................  3.148
0. Material de id....................................  48
7. Personal de Inirenierns uo Minas. 1.924
8. Material de i d ; ...................._............ 48

10. Idem del Tribunal de Comer
cio............................   400• e p n o : ;

42. Resultas de presupuestos cer
rados   2.339
ra Q 0 .....................................................  13.000

T otal del presupuesto ordinario de gastos de 18615-00. 1.1’H.ídO

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Por capítu!' -.

CAPITULO 2.°— GUERRA.

1. Construcción y reparación de
edificios militares.....................  29.3o3

3. Créditos procedentes de perma
nencia del presupuesto do

18G4-°3 .......................................... 11050  40,100

CAPITULO 5.°— GOBERNACION.

4 . Dictas paratresArquitectos des
tinados á las obras extraordi-
n arias...............................................  ” m )

CAPITULO 0G—fomento.

2. Créditos procedentes de perma
nencia del presupuesto de
180 4-05............................................ » ________ 40

Total del presupuesto extraordinario de 1865-60. 41.249

RESÚMEN.

PRESOPl'EsTO ORDINARIO DE 1865-66.

Sección 1.a—Obligaciones generales.. 126.463
________  2 .a--E stad o....................................  9.111
________  3.*- -Gracia y Justicia................ 41.984
________  4.■--Guerra...................................  509.632
__________  5 . a— Hacienda...............................  439.625
________  O.*- Marina....................................  £36.384
   7 .a— Gobernación......................... 70.674
________  8.a-  Fomento................................  43.006

-------------------- 1.472.879

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1S65-GG.

Capítulo 2.° G uerra.................................   . 40.409
-------------  5.° Gobernación..........................  800
  —  0.* Fom ento.................................  40

-------------------   41.249

Total........................................................... 1.514.428



MINISTERIO DE MARINA.

Anumios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Castilla la Nueva correspondientes al año de 1867.

POSICION GEOGRÁFICA DE MADRID,

Longitud. . .  0i> 10“  al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas e n  que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente uuoialesde las voces horas, minutos.

NOVIEMBI

O rto s.

IE .

Ocasos.--
Dias.

ENERO.

O rto s. Ocasos. D ia s .

FEBRER

O rto s.

0.

Ocasos. D ia s .

MARZO

O rto s . Ocasos. D ias.

ABRIL

O rto s . Ocasos. D ia s .

MAYO.

O rto s . Ocasos. D ia s .

JUNIO.

O rto s . Ocasos. D ia s .

JULIO.

O rto s . Ocasos. D ia s .

AGOSTO,

O rto s . Ocasos. D ia s .

SETIEMBB

O rto s .

,E.

Ocasos. D ia s .

OCTUBUl

O rto s .

[3.

Ocasos. D ia s .
D ia s .

DICIEMBF

O rto s .

tE.

Ocasos.

1
2

i 3
4
5
o
7
8  

9
40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22 
23

; 24
fl 85
1 26 

Si 27 
1 28 
\ 29 
S 30 
| 34

H.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

M.
23
23
24 
24 
24 
24 
24 
23 
23 
23 
23 
22 
22 
22 
22 
21 
21 
20 
20 
49 
49 
48 
47 
47 
46 
45 
44 
43
43 
42
44

H. M.
4 45 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 54 
4 52 
4 53 
4 54 
4 5o 
4 56 
4 57
4 58
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 
o 4 
5 5 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 4 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 . 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36

H. M.
5 19 
5 20 
5 24 
5 22 
5 23 
5 2o 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 34 
5 32 
5 33 
5 34 
5 33 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44 
12 
43 
14
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 34 
6 33 
6 34 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 49 
6 17 
6 45 
6 44 
6 12 
6 41 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 47 
5 46

H. M.
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
14
12
4.3
14
45
16
47
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 44 
5 43 
5 44 
5 39 
5 38 
5 36 
5 34 
5 33 
5 34 
5 30 
5 28 
•5 27 . 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 1

H
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
24
26
27
28
29
30 
34
32
33
34
35
36
37
38
39
40 
44
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

L
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46 
17
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32

H. M.
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8  

9
1C
U:
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
2.7 
28
29
30

H. M.
4 32
4 oí
4 31 
4 30 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32

H. M.
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 33 
7 33 
7 33 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17 •
18 '
19
20 
21 
22
23
24 
23 
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4  49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56

H. M.
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 

’ 7 28 
7 27 
7 27 
7 26 

. 7 '25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
3 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26

H. M.
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34

1
2
3
4 •
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 27 
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 34 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 44 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 54 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 33 
6 34 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 24 
6 20 
6 48 
6 46 
6 45 
6 43 
6 44 
6 40 
6 8 
6 6 
6 5 
6 3 
6 4 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 54 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M. 
5 56 
5 57 
5 58
5 59 
'6 0
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 ‘ 25 
6 26 
6 27 
6 28

H. M.
5 43 
5 44 
5 40 
5 38 
S 36 , 
5 35 j 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 ' 
5 25 
5 24 
5 22 
5 24 
5 49 
5 48 
5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 44 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 4 
5 0 
4 59

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 29 
6 34 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 44 
6 42 
6 43 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 4 
7 2 
7 3

IL M.
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 40 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35 ■

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
12
13
14
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26 
27: 
28
29
30 
34

H. M.
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
1' 9 
7 40 
7 44 
7 42 
7 13 
7 44 
7 44 
7 15 
7 46 
7 47 
7 47 
7 48 
7 49 
7 49 
7 20 
7 20 

'■7 ':24 
7 24 
7. 24 
7 22 ' 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 r

H. M.
4 35 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 84 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 m  
4 35 
4 35 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 v 
4 44

HORAS 1

ENERO.

Dia 5. Luna nueva a las 12 y 15 minutos de la noche en Capricornio, 
i Día 43. Cuarto creciente á las 4 y 19 minutos de la tarde en Aries.
S Dia 20. Luna llena á las 7 y 21 minutos de la mañana en Cáncer, 
f  Dia 27. Cuarto menguante á las 2 y 32 minutos de la tarde en Escorpio.

| FEBRERO.

| Dia 4. Luna nueva á las 6 y un minuto de la tarde en Acuario. 
ú Día 42. Cuarto creciente á la una y 25 minutos de la madrugada en Tauro.
\ Dia 18. Luna llena á las 7 y 26 minutos de la noche en Leo.
I Dia 26. Cuarto menguante á las 11 y 17 minutos de la mañana en Sagitario.

| MARZO.

| Dia 6. Luna nueva á las 9 y 23 minutos de la mañana en Piscis.
| Dia 43. Cuarto creciente á las 8 y 32 minutos de la mañana en. Géminis,
¡j Dia 20. Luna llena á las 8 y 40 minutos de la mañana en Virgo.
$ Dia 28. Cuarto menguante á las 7 y 31 minutos de la mañana en Capricornio.

i ABRIL.
i
j Dia 4. Luna nueva á las 9 y 49 minutos de la noche en Aries.
| Dia 14. Cuarto creciente á las 2 y 54 minutos de la tarde en Cáncer.
| Dia 48. Luna llena á las 10 y 54 minutos de Ja noche en Libra.
| Dia 27. Cuarto menguante á la una y 46 minutos de la madrugada en Acuario.

j MAYO.

¡ Dia 4. Luna nueva á las 7 y 25 minutos de la mañana en Tauro, 
í Dia 40. Cuarto creciente á las 9 y 49 minutos de la noche en Lep.
| Dia 48. Luna llena á la una y 37 minutos de la tarde en Escorpio^
| Dia 26. Cuarto menguante á las 5 y 7 minutos de la tarde en Piscis,

i JUNIO.

i Dia 2. Luna nueva á las 2 y 57 minutos de la tarde en Géminis. 
á Dia 9. Cuarto creciente á las 6 y 22 minutos de la mañana en Virgo. ^
9 Dia 47. Luna llena á las 4 y 40 minutos de Ja mañana en Sagitario^

Dia 25. - Cuarto menguante á las 5 y 13 minutos de la mañana en Aries.

JULIO.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 33 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 16 minutos de la tarde en Libra.

• Dia 16. Luna llena á las 7 y 41 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 24. Cuarto menguante á las 2 y 17 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 31. Luna nueva á las 4 y 28 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 6 y 54 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 45. Luna llena á las 10 y 22 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 22. Cuarto menguante á las 9 y 7 minutos de la noche en Tauro.
Dia 29. Luna nueva á las 12 y 50 minutos del dia en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 11 y 16 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 43. Luna llena á las 12 y 18 minutos de la noche en Piscis.
Dia 21. Cuarto menguante á las 2 y 54 minutos de la madrugada en Géminis.
Dia 27. Luna nueva á las 11 y 27 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 6 y 2 minutos de la tarde en Capricornio.

DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MADRI

Dia 13. Luna llena á la una y 9 minutos de la tarde en Aries.
Dia 20. Cuarto menguante á las 9 y 2 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27. Luna nueva á las 42 y 48 minutos del dia en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 2 y 13 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 14. Luna llena á las 12 y 55 minutos de la noche en Tauro.
Dia 48. Cuarto menguante á las 4 y 54 minutos de la tarde en Leo.
Dia 26. Luna nueva á las 4 y 56 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 6 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 11. Luna llena á las 11 y 55 minutos^ de la mañana en Géminis.
Dia 18. Cuarto menguante á las 3 y 49 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 25. Luna nueva á las 11 y 24 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario. > 
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 24 de Marzo á la una y 34 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 21 de Junio á las 40 y 7 minutos de la noche.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 42 y 29 minutos del día.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á las 6 y 33 minutos de la mañana.

EGÜLXPSI23 X>35 SOS» Y  D E  D U N A .

MARZO 5.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Madrid. j. ,
El eclipse principia en la tierra á 48 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8 44 al O. de 
San Fernando, y latitud 42° 38' N. j  x*

El eclipse central principia en la tierra á 20 horas 11 minutos un segundo , tiempo medio 
astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 26* 5' al 
O. de San Fernando, y latitud 33° 2 6 'N. .

El eclipse central, á medio dia, sucede á 21 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, en la longitud de 35° 55' al E. de San Fernando, y latitud 48° 
22' N.

El eclipse central termina en la tierra á 22 horas 31 minutos 9 segundos, tiempo media as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 101 10 al 
E. de San Fernando, y latitud 67° 9' N. . , .

El eclipse termina en la tierra á 23 horas 51 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88 56' al E. de 
San Fernando, y latitud 46° 4 6 'N. . .

Las circunstancias principales de este eclipse para Madrid son las siguientes:
Principio el dia 6 á las 7 y 37 minutos de la mañana.
Medio el dia 6 á las 8 y 53 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 10 y 16 minutos d^id.

DEL AÑO 1867.

Valor de la  máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,881., tomando como unidad el diámetro

delLaprimera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 68* 
del vértice superior del Sol bácia la derecha (visión directa). ■ ; '

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y A frica, en el Océano A t
lántico y  en parte del Mar Polar Artico.

MARZO 80.

Eclipse parcial de L u n a , invisible en Madrid. _
Principio del eclipse á las 7 y un minuto de la manana.
Medio del eclipse á las 8 y 34 minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 7 minutos de id. _ k .
El principio de este eclipse sera visible en una pequeña parte del N. E. de Asia, en las dos 

Américas, en las islas de Cabo Verde, en las Azores, en la Nueva Zelanda, en el Estrecho de 
Behering *, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible eu la parte N. E. de Asia, en cási toda la América Sep
tentrional, en gran parte de la Meridional, en las grandes Antillas, en el Estrecho de Behe
ring en cási toda la Australia , en la Nueva Zelanda, en la tierra de Van-Diemen , en el Océano 
Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y en gran parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u na, contada desde la parte austral del 
limbo, 0,804, tomando como unidad el diámetro de la Luna. ^

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 38* de su vértice austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que elisia 74° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

AGOSTO 28 y 29.

Eclipse total de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra el dia 28 á 22 horas 28 minutos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64° 14r al 0. de San 
Fernando, y latitud 44° 59' S. 1 

El eclipse central principia en la tierra el dia 28 á 23 horas 43 minutos 8 segundos, tiempo j 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de'78° 
45' al O. de San Fernando, y latitud 36° 22r S. ] 

El eclipse central, á medio dia, sucede el dia 29 á una hora 42 minutos un segundo, tiempo j 

medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 47° 48' ál O. de San Fernando, y la- ¡ 
titud 46° 39' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 29 á una hora 52 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 
23' al E. de San Fernando, y latitud 66° 57' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 29 á 3 horas 7 minutos 9 segundos, tiempo medio as- • 
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 33° 4.6' al 
E. de San Fernando, y latitud 46° 26' S.

Este eclipse será visible en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte del Sur f 
de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antartico. 1

SETIEMBRE 43 Y 14.

Eclipse parcial de Luna, visible en Madrid. I 
Principio del eclipse á las 40 y 42 minutos de la noche del 43. fl 
Medio del'eclipse á las 42 y 44 minutos de la noche del 43. j 
Fin del eclipse á la una y 40 minutos d#la  madrugada del 44. 8 
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia, en toda el I 

A frica, en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en el | 
Océano Atlántico, en el Indio, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico. 1 

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, I 
en toda la América Meridional, en cási toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte 
del Indio, en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico. 1 

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del ¡ 
limbo , 0,694, tomando como unidad el diámetro de la Luna. • j 

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, ¡ 
que dista 34° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 699 de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ANUNCIOS OFICIALES. .
Dirección general 

de Rentas Estancadas y Loterías.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 18 de 

Setiembre de 1866.

Constará de 10.000 billetes, al precio de 60 escudos 
(600 rs.), distribuyéndose 420.000 escudos (210.000 pesos) 
i-n 460 premios.

Los billetes estarán dividos en décimos, que se ex
penderán á 6 escudos (60 rs.) cada uno en las Adminis
traciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, 
único documento por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. £8 de la instrucción vigente; 
debiendo reclamarse con exhibicioiLde los billetes, con
firme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes con 
Ja puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1860, 
jaira adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña, y á  las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

El Director general, Estéban Martinez.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 14 de Abril de 1856, so celebrará el 
d:a 28 del actual, á las doce de la mañana, en el des
pacho de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Te
soro procedente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 1.301.082 escudos 160 mi
lésimas en esta forma:
1.234.415,560 sobrante que resultó en la subasta ante

rior, y
66.666,600 dozava parto de la suma asignada para

---------------------------esta obligación.
1.301.082,160 Que se aplicarán en totalidad á la Deu- 

  ------------ da no preferente, goce ó no interés, me
drante no existir en circulación Deuda preferente; ad
virtiéndose que á medida que se liquiden créditos de 
esta última clase se reservará de la consignación men
sual la parte que corresponda, bien para reembolsar á la 
par el capital emitido si no excediese de la suma asig
nada por la ley, ó bien para amortizarla por subastaVi 
excediese; en el concepto de que en pago de las adju- 
mopciones que se hagan solo se admitirán billetes ó pa
gares del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presen- 
txeLün a liquidar de los créditos convertibles en dicha 
e aso de Deuda.

Eli el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
i . ’ Y Cp ?  sc a1->Lrán y leerán los pliegos; y des-
¿".m* do clasificadas las proposiciones de menor á mayor,

según el precio de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. En igual
dad de precios se dará la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á volun
tad de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nominal que 
representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

14 En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel 
del valor nominal do los créditos que se comprometan 
á entregar.

2.a  ̂ Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean 
los pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponentc y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos so entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
misma, exhibiéndola carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de 
la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Júntalos nombres de los projtoneides, el importe no
minal de las proposiciones con los do las cartas do pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consigna
do c( depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspon
diente al deposito que para responder de su cumpli
miento hubiese constituido , se reducirá en la pronorcion 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregan’ á los licitadores el precio déla adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 1.° de Octubre próximo perderá dicho depó
sito, y también el derecho á la adjudicación; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores no podrá tener 
electo hasta el dia 3 del mismo mes, en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio cu las operacio
nes de reconocimiento, eimcclaeion y demás nuo deben

preceder á la expedición de los oportunos libramientos, 
Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 

de Junio de 1857, se advierte al público:
1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 

ha de expresarse la série, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor é importe de los títulos que

I los proponentes se comprom eten á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo so hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.
f 3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo

sición.
_ Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se ha
llarán de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la subasta, y  en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
orden correlativo de m enor á mayor.

Madrid 4 de Setiembre de 1866.— El Secretario, Gre
gorio Zapatería. = V .°  B.° =  E1 Director general, Presi
dente de la Junta de la Deuda pública, Vereterra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 14 

do Octubre próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad d e   rs. vn. en billetes del
Tesoro de Ja clase   cuyo pormenor so expresa á
continuación, al cambio de  y  centavos por
100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de lleuda.

Títulos. Séries. Numeración. Im porte.

Madrid 28 de Setiembre de 1866.

Secretaria .
En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1.° de 

Agosto do 1851 y 81 de Julio de 1855, y con arreglo á lo 
resuello en Real orden de 6 de Octubre de 1862, ha Jun
ta ha acordado que la subasta para la adquisición de cré
ditos de la Deuda amortizadle de primera clase, de las de 
segunda interior y exterior, y de la del Tesoro proceden
te del personal, se verifique en el despacho de la Presi
dencia el 29 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
es ios créditos es la de 2 637.874 escudos 380 milésimas, 
correspondiendo á la Deuda amortizadle 2.237.874 escu
dos 380 milésimas, y 400.000 escudos á la del personal, 
en esta fo rm a ;

/ 150.000 dozava parte de la suma
/  asignada en el presu-
l puesto del corriente
I año para la compra de
] las Deudas amortiza-

2.237,874,380/ bles.
| \ 67.718,180 sobrante que resultó en
I i *a subasta anterior en
! I la Deuda amortizable

( de primera clase.
\ 2.020.156,200 id. id. id. id. de segunda 

clase exterior. 
i 100.000 dozava parte de la suma 
I asignada en el presu-

400 000 ( puesto para la adqui-
) sicion de la Deuda del
/ personal.
' 300.000 sobrante que resultó en

   ■— :--------  la subasta anterior pa-
2.637.874,380 ra esta clase de Deuda.

Be la referida suma so invertirán:
142.718,180 en la adquisición de títulos al portador 

de la Deuda amortizable de primera 
clase.

37.500 en la de iguales documentos do Deuda
amortizable de segunda clase inte- 

| rior, en la cual se comprenden los
documentos interinos por intereses 
de la Deuda corriente del 5 por 100 
á papel.

2.057.656,200 en la de los de la de segunda clase ex- 
I . terior; y

400.000 en la de títulos y residuos de la Den-
da del Tesoro procedente del ner-

2.637.874,380 sonal. 1

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta se hallan de venta en ]a 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la clase de Deuda, série, numeración por 
orden correlativo de menor á mayor, é importe délos tí
tulos que les proponentes se comprometen á entregaren 
el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

( Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 44 de 
octiembre de 1852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir previamente un depósito del
4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nomina] de las proposiciones que presenten, perdien-
qo el deposito el interesado que después de hecha la ad
judicación ásu favor no verifique la entrega de los valores
ofrecidos el dia 2 de Octubre próximo para las Deudas
amortizables, y en los dias 3 y 4 para las del personal. El

pago de las Deudas amortizables de primera y (segunda 
clase se verificará. el dia 5 del citado mes, y el déla 
Deuda del personal los dias 9 y 4.0 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando so
lo á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el importe nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el depó
sito.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase 
exterior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de 
Hacienda de España en París y Londres, ó Consulado de
S. M. en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, certificarán la identidad de la firma del intere
sado.

3. ° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece la regla 4.a

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran intere
sarse en la subasta de las Deudas amortizables de pri
mera y segunda clase interior, con arreglo á lo dispues
to en Real órden de 8 de Enero de 4864, se sujetarán á 
las mismas formalidades que se establecen para los na
cionales, fijando el importe de los créditos y el precio en 
leales vellón, y constituyendo préviamente en las Comi
siones de Hacienda de España en París y Lóndres el 
deposito deUl por 400 en metálico ó su equivalente 
en papel del importe nominal de sus proposiciones. Di
chas Comisiones los librarán el oportuno recibo para su 
resguardo ínterin se les devuelve el depósito.

_ La Junta en el dia señalado para la subasta se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
nayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará con lo demás que convenga en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que va hecho mérito.

Acto continuo, y después de leído por el Secretario 
el anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el 
pliego cu que la Junta haya consignado los precios-tipos



á que lina do adquirirse  los efectos , y en seguida los do 
proposiciones , dando principio por los correspondientes 
a l a s  [ leudas a mort izadles, y concluyendo  por los de la del 
personal, de-echándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados,  y admitiéndose las inferiores por
ci órden siguiente ;

1.° ( -¡asiiieadas las proposiciones de m enor á mayor,
según el p r e c i o  de cade una , comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios m ás bajos.

N.’ En '.puaidad do precios se dará  la preforeneia á 
las de menores cantidades;  en la inteligencia de (pie para 
este efecto se considerarán  como una  sola proposición 
todas las suscritas por-un mismo interesado.

3.° t-'uando se llene la cantidad señalada para  la s u 
basta., fas p i \e . i l ic iones  que no hayan tenido cabida que
d a rán  desechadas. Si la ultima adm it ida  hasta entonces 
excediese do la expresada cantidad, se reducirá  á ¡a que 
baste para -u completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
más p roporc iones  iguales en precio y cantidad , se a d 
jud ica rá  la suma en cuestión por iguales partes  ó por 
sorteo, á vo¡untad de los proponentes .

/K, Lo mismo s<* verificará cuando  se presenten  dos
0 m a s  p r o p o s i c i o n e s  iguales uor la t o t a !  cantidad del re 
m a  te.

En el caso de resu l ta r  admisible, alguna, proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir  el i por 100 en 
metálico do su va lor n o m in a l ,  se reducirá  en la parto  
proporcional que corresponda  , quedando  descebada la 
cantidad que m, guarde  relación con dicho depósito.

Los crednos que se adquie ran  por consecuencia de 
las p roporc iones  adm itidas  se p resen ta rán  en el día 
designado en el D epartam ento  do E m is ió n ,  T eneduría  
de! ( iran labro ,  a co m p añ a d o s  de dobles-■ torturas,  y con
tene rán  a su respaldo el s iguiente  ondoso : «A la Direc
ción general de la l le u d a  pública para  su amortización 
f!°í- J !!!;aKÍnf " ? ia y d rm a  drí proponcnle.  Dichas

" 1,(1 ' S(‘ ualinran  de v e n ta  en la portería  del estable- 
» y e n d a s  se pondrá  la num eración  de los 

e red ’, l(*)S p01. ñi-m-n correlativo de m enor  á m a y o r ,  no 
udm i i nmdosr» otros que los designados en los pliegos de 
prnpo-iciones.

( liando sea aceptada  a lg u n a  proposición de Deuda 
amortiza  ble de segunda  clase exterior, suscri ta  por casas 
e x t r a n je r a s ,  la J u n ta  cu idará  de oliciar en el mismo 
din .i! i reh ílen te  de las ('omisiones de Hacienda ó Cón
sul do S. M. mi A m ste rdam  para  que ha ponga inm edia
tam ente  en conocimiento del p roponente  , el cual h a rá  
la. en trega  de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de taladrados y reconocida su legitimidad, re
cibirá  en cambio el importe  de ellos al precio á que se le 
h ubiere  hecho la  adjudicación en u n a  letra  á  reales ve
lón , a dos dias vista  y cargo de la Dirección general de 

ha Deuda, Los t ítulos p resentados los rem it irá  el citado
1 re-mbmte con toda brevedad para proceder á su que
m a (Vii la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizadle  do segunda  clase 
o x ter io r  que so presen ten  en esta  corte  no se satisfarán 
por la tesorer ía  piel establecimiento has ta  que , rem it i
dos a las ( 'omisiones de H acienda ,  donde exis ten los li
bros y asientos de su re fe renc ia ,  se reciba contestación 
de ser legítimos y co rr ien te s ,  la cual se p ro cu ra rá  obte
n er  cu el plazo m ás breve posible.

Si fuese acep tada  a lg u n a  proposición de Deuda am o r
tizadle in te r io r ,  suscr i ta  por interesado ó casa e x t r a n 
je ra  , se av isará  igualm en te  en el m ismo dia al citado 
P res iden te  de las Comisiones para  que lo participe  al 
p roponente  , el cual h a rá  la en trega  de los créditos con 
triples facturas y en la m ism a forma prevenida para  los 
acreedores nacionales;  y después de ta ladrados aquellos 
á su p re se n c ia , se le devolverá u n a  do las factu ras  con 
el opor tuno  recibí y con el sello de la Comisión para  que, 
endosándola  d la persona que tenga  por conveniente,  
pueda, esta recibir su importe  de la Tesorería  de la D eu
da en Madrid.

f ian luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los ('réditos que los in te resados les en treg u en  los rem i
t irán a las G l i c i na s  de la Deuda pa ra  que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el D epartam ento  de E m i
sión , sin cuyo requis ito no serán satisfechos.

Madrid 4 de Setiembre de 18tí(5.==El Secretario ,  Gre-  
goivn Zapatería.  =--V.H B.° =  El Director g e n e r a l , P res i 
d e n te ,  \  ereierra ,

Modelo  de p r o p o s i c ió n .
El (pie suscribe se comprom ete  á en tregar .  . .  . d i a . . . 

de Octubre  próximo en la Dirección general de la Deu
d a  pública la cantidad d e   reales vellón nom ina
les en los docum en tos  de la D e u d a . . . . ,  cuyo porm enor
sii expresa  á continuación, al cambio d e   y ...........
céntimos }jor iUd, con sujeción á las condiciones que 
com prende  el an u n c io  publicado por la Ju n ta  para  la su
basta  do esta clase de Deuda.

Titules. Series. Numeración. Im porte.

Madrid ó9 de Setiem bre de 1866.

G obierno de la  p ro v in c ia  de L ogroñ o .
Se ha lla  vacan te  la plaza de Secretario  del m u y  

ilus tre  A y u n ta m ie n to  de la ciudad de Alfaro por salida 
á, otro destino del que la desempeñaba. Dicha Secretar ía  
se ha lla  do tada  con 600 escudos anuales  pagados por tri
m es tre s  del p re supues to  municipal.  Tiene adem ás u n  
Oficial y un  Escr ib ien te ,  dotados tam bién  del m ismo 
presupues to ,  pa ra  a y u d a r  al Secretario  en sus trabajos.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes d ocum en
tadas al P res iden te  del A y u n ta m ie n to  den tro  de u n  mes, 
á  con ta r  desde la inserción de este anu n c io  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia.

L ogroño  37 de Agosto de 1 8 6 6 .= V icen te  F e rn a n d ez  
de U rru t ia .  1331—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de P ontevedra .
Se ha lla  v acan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m ien to  de Sa lcedo ,  en esta  p ro v in c ia ,  dotada con el 
h aber  an u a l  de 130 escudos.

Los aspirante» á ella d ir ig irán  sus solicitudes docu
m en ta d as  al Alcalde Pres iden te  de dicho A y u n ta m ie n 
to den tro  del te rm ino  de 30 d ias ,  á con ta r  desde la p u 
blicación de este anuncio  en el Boletín oficial de esta 
provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la in te l igencia  de 
q u e  la plaza será provista  con arreglo  á lo que dispone 
el Pea l  decreto de 19 de Octubre de 4833 y Real orden 
de 18 de Febrero  de 1866.

Pon tevedra  30 de Agosto  de 1866. =  E l  Gobernador,  
Ju a n  Perez  Rey. 136o

G obierno de la p ro v in c ia  de V alencia,
Se ha lla  vacante  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de 

F o r t a ñ y ,  dotada con el sueldo an u a l  de 300 escudos 
p a g a d o s  de los fondos municipales.

"Los que lEveeu obtenerla  acud irán  al Alcalde de di
c h o  pueblo por medio de solicitudes docum en tad as  d e n -  ( 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 31 de Agosto de 1 8 0 ó .= F ran c isco  Rubio.
________________  133o- 1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de D aím alos.
D. Manuel Popera  Mart in , Alcalde constitucional do 

esta villa de Daímalos.
l lago saber que ha llándo le  vacan te  la Secretar ía  del 

A y u n ta m ie n to  do mi presidencia ,  dotada con el sueldo 
anual  de 116 escudos pagados por tr im estres  do los  fun
dos m u n ic ip a le s , y habiéndose acordado la publicación 
d e  d i c h o  destino, so hace n o t o r i o  por medio del Boletín 
oficial de esta p rovincia  y G a c e t a  del Gobierno á fin 
de que en el térm ino de 30 dias ,  contados desde la últi
ma inserción en dichos p e r i ó d i c o s ,  acudan  los aspiran
tes á esta Alcaldía con sus solicitudes,  pasados los cu a 
te;. so proveerá  en el que re ú n a  los requis itos preveni
dos por la ley ó tenga  mejores cualidades para  su des
empeño >.

I fauna!' m 1 i de Agosto de 1366. - -M an u e l  L o p e r a .=  
Por  m andado do dicho señor ,  José H urtado  López, Se 
cretario interino. 1363—3

A dm in istración  de H acienda p ú b lica  
de la p rov in cia  de Ciudad-Real.

Ignorándose  el paradero de los herederos de Don 
F ranc isco  Fiadora , Oficial In terven to r  que fue de! Go
bierno de c -la provincia en Octubre  de -1863, así cmno 
tam bién el de D.  Manuel Vázquez Pardo y D. Benito 
María H e r r e r a , que respectivamente  desempeñaban 
funciones de C ontador y Tesorero de la m ism a,  esta 
Adm inis trac ión  les cita y emplaza por medio del p resen 
te anuncio  pa ra  que en el term ino de l o  d ias ,  contados 
desde la fecha de la G a c e t a  ó Boletín  en que se inserte,  
se presenten  c.i esta oficina á so lventar  el descubierto  
que los resu lta  según  m ás de ta l ladam ente  expresa la 
certificación siguiente.

Ciudad-Real 6 de Setiem bre de 1866.= E 1  A dm in is
t r a d o r ,  R am ó n  Serrano .

D. Pedro  L ozano ,  Oficial pr im ero  In te rv e n to r  de L 
A dm inis trac ión de Hacienda pública de la p rov incia  de 
C iudad-R eal .

Fortifico que en e! expediente de reintegro que se 
s-guo cu esta Adm inis tración principal  para hacer e lec
tiva ¡a cantidad do 13 escudes 190 milésimas a uim as
ciende el in terés del 6 por 100 de los haberes qmy fue
ron satisfechos indebidamenm en Octubre d-.- l-Mid al 
Ingeniero de Minas que fue de ia provincia D. Juan  \  i- 
c ens ,  lian sido decía vados responsable-, mmsidiaia s del 
referido reintegro D. Fram-Fco Ota;ora , D. Manuel 
Vázquez Pardo  y D. R eñ ir .  Mana Herrera , Oficia: In 
te rv en to r  <iei Gobierno, (.Amador y Tesorero que res
pectivam ente  fueron de esta provincia en dicho período, 
debiendo hacer efectiva cada uno la tercera  parto del 
debito que se persigue

V para (pie conste libro la p re sen to ,  visadajqoi* el 
Sr.  Adm in is trador  delegado del I r i b u n a l  de Cuentas 
del Reino, en cumplimiento  de io prevenido en el ca}>. 3. 
del reglamento  de 3 de Setiembre de 4S33 , en C iu d ad -  
Rea! a o de Setiembre de 1800. =  Pedro  L-.zano.— 
Vé’ B.°=- Serrano. 1 3 3 9 - 3

BALANCE DE SITUACION
DE LA SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO 

BANCO DE MADRID, 
en  31 de Julio de 1866.

a c t i v o .  Rs. vn. Cents.
Valores e f e c t i v o s . -----------------------

Acciones em it idas,  el 7o por 100 por
cobrar de 31.813 acc iones ....................  3.113.4-86

Idem por emitir , £3.000........................... 4-.7o0.000
Caja y c uen ta  con la de D epósi tos . . . . 11.977,430
Efectos en car tera  á cobrar y negociar. 863.339,147
Fondos  públicos, precio de adquisición. 153.830,1£3
C uentas c o r r i e n te s .....................................  390.491,171
P rés tam o s   ..........: ...............................  3.033.734,047
Obras p ú b l ica s ..............................................  193.633,188
In m u e b le s ................................................  370.039,166
M o v il ia r io .............................    10.484,393
Varios................................................................ 713.036,373

Valores nominales.  13.800.970,333
Depósitos en v a lo re s ................................... 407.979,400
Valores de ga ran t ías  de p ré s tam o s . . . .  333.938,330

14.331.908.183
PASIVO.       —

Valores efectivos.
C ap ita l ..............................................................  9.300.000
A creedores  d iv e r s o s ..................................  30.401,333
Obligaciones emitidas del extinguido

B anco de E c o n o m ías ............................ 3.131.393,486
C uentas  co rr ien tes ....................................... 34.310,631
Fo n d o  de reserva y p re v is ió n ................. 1.047.361,361
Ganancias  y pérd idas .................................  47.304,343

Valores nominales.  13.800.970,333
Depósitos de v a lo re s ................................... 407.979,400
G aran tías  de p rés tam os.............................  333.938,330

14.331.908.183

Madrid 13 de Agosto  de 18(j6.==E1 Jefe de Contabili
dad, Tomás Martinez L á z a r o .= P o r  la  Sociedad de Cré
dito y  F o m e n to  Banco de M a d r id , el Director, Mario 
de la E scosura .

PROVIDENCIAS JUDICIALESTribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego- 
iado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, so- 
icr Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
lama y  emplaza por segunda v e z á D . Jacinto Jim énez de Cis - 
leros y D. JoséG alvez y Bernedo, Contadores de las Fábricas 
le sal de la Mata y Torrevieja; D. Jacinto Martinez, Oficial se -  
;undo, y  D. Gabriel Lurquin, Fiel de las cargadas del mismo 
stablecim iento, cuyo paradero se ignora, a fin de que en el 
ormino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los JO de pu- 
ñicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secre- 
aría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con- 
estar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de las cuen- 
as de efectos y caudales de las referidas Fábricas, com prensi
vas desde 1.° de Enero de 1841 hasta fin de Noviem bre del m is- 
no año; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
x-rjuicio que haya lugar.

Madri i 23 de Agosto de 1 8 6 6 .=  P. I ., Manuel Agero.
1072— 1

D. Ramón González y  González, Juez de primera instancia de 
ista villa de Daimiel y  su partido-

Por el presente llamo, cito y  emplazo á Andrés Pinar, de 64 
.ños'de ed ad , cuya vecindad se ignora,por tiempo de 30 dias, á 
:ontar desde el dia en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
on el fin de que se persone á declarar en la causa que en este 
u/gado se sigue sobre el atropello que produjo la muerte de la 
liña Máxima Castellanos, vecina de Arenas de San Juan; y caso 
le no verificarlo se acordará lo que haya lugar.

Dado en Daimiel á 30.de Agosto de f866.=R am on González 
f González.—Por su m andado, Mariano Pinilla y  Morales.

1195—2

D. Manuel Sosa y  L ópez, Caballero de la Real y  distinguida 
)rden de Cárlos III, y  Juez de primera instancia de esta ciudad 
le Cartagena y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á los acreedores y demás 
[ue se consideren con derecho á los bienes de la testamentaría 
leí difunto D. Pedro Fernandez y Dónate, para que en el térm i- 
10 de 30 dias comparezcan por sí ó por medio de-representan- 
es suficientemente autorizados á ejercitar las acciones que les 
orresponda en el juicio universal de dicha testamentaría; bajo 
percibinúento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
lava lugar, pues así lo tengo mandado en auto del dia 3 del ac- 
ual á solicitud de la viuda y  herederos del referido Fernandez.

Cartagena 5 de Setiembre de 1866.=M anuel S o sa .= P o r  m an- 
lado de S. S ., Pedro García. 1353

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
leí distrito de la Universidad de esta c o r te , refrendada por mí 
:l actuario, se convoca nuevam ente y  por tercera vez á junta 
;eneral para el dia 30 de Setiembre próximo, á la una de la tar
ín, á todos los acreedores del concursado D. Pedro Villar y  
laylli, de este domicilio, á fin de nombrar síndicos; bajo aperci- 
ñmiento de que se verificará el nombramiento con solo los que 
concurran representen ó no cantidad suficiente para ello, parán- 
lo el perjuicio que haya lugar á los que no asistan á la junta, 
}ue tendrá efecto en la audiencia de S. S., piso bajo de la Terri- 
orial; advirtiendo que los acreedores ó sus apoderados han de 
¡oncurrir con los títulos de sus créditos los que no los hayan  
>resentado.

Madrid 24 de Agosto de 1866.—El E scribano, José Juan Cie
ñen te.

El Licenciado D. Ramón de Coisa, Juez de primera instancia 
le  este partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
/  corporaciones, dueños de prédios colindantes con fincas del 
Axcmo. Sr. Marqués de Alcañices, radicantes en el término de 
éastil de Vela y su coto de Villalinvierno, de este partido judi
cial, para que en el dia 10 del mes de Octubre del corriente año 
comparezcan á presenciar la medida y  deslinde que han d e b á 
t e s e  de las referidas fincas de S. E. por el Juez de paz de la 
nisma villa; en cuyo acto podrán producir los respectivos títu— 
os de las suyas, y  hacer por sí ó por medio de apoderado las 
t ;  lamaciones que estimen convenientes, y  aun nombrar los pe
íalos que les parezca conocedores del tercero que puedan dal
ias noticias necesarias p ira  su deslinde; apercibidas dichas per
sonas v corporaciones que , aun cuando no comparezcan , se 
practicará dicha diligencia y  les parará el perjuicio que haya 
limar.

Pues así lo tengo acordado por auto de 29 de Agosto próxim o  
p a s a d o  en ci expediente de jurisdicción voluntaria que pende en 
este Juzgado á instancia del Procurador D. Manuel Curieses, en 
nombre de dicho Sr. Excelentísim o, en solicitud deq u e se midan 
y deslinden las fincas que al mismo corresponden en el expresado  
t e r mi n o  jurisdiccional de Castil de Vela y  su coto de Villalin
vierno.

Dado en Freehilla á 4 de Setiembre de 1S66.=Ram on de Coi
sa .= P o r  su mandado, José García. 1352

Licenciado D. Mariano H ernán, Juez de paz de esta villa de 
Colmenar Viejo, y  como tal Regente de D jurisdicción de ella y 
su partido por traslación del Juez de primera instancia.

Por el presentóse encarga á las Autoridades del reino y  Co
mandantes de Guardia civil practiquen las más activas y efica
ces diligencias para la busca, captura, ocupamon y remisión, en 
caso ile ser habidos, á e.de Juzgado de Es ladrones que en 
la nuche del 5 del actual robaron en la jurisdicción de Chamar
on vari, s ef-rtos y dinero á María Colomer. cuyas señas de lo? 
ladrones v de los efectos se expresan á continuación,- pues as 
lo he acordado en la causa que con motivo de dicho robo estoy 
instruyendo.

D ad' en Colmenar Mejo á 18 de Agosto de 1 866. =  Marianc 
H ernán.=Pur mandado de S. 8., Valentín Ugalde.

S e d a s  de ¡os l a d r o n e s .
Cuatro hombres, uno de ellos montado en un caballo alto co 

W  rubio, calzado, y los demás á pié ; tres vestidos de negro i 
el .Uro e n  pantalón bom bacho, blusa y gorra . con bigote . d' 
buena estatura, y" los otros tres vestían chaquetón y som bren  
hongo, y  tendrían próximam ente la talla.

D e s i g n a c i ó n  de ¡os efectos-.
Ciento cincuenta varas de imlianas de varios colores. 20 id 

de ednpilla otras 12 de id. mas inferior, utras 12 de re»"i\ H  
id?n¡ de hanfm rgo. cinco id. de cutí ancho. 20 id. de lanillas, ui 
muiet'*n encarnado de cuatro varas y inedia. 16 varas de tel. 
do algod -n . 12 id. de percalina ap lan ad a , tres docenas de pa 
míelos de algodón, una d cena de id. de sed a , otra docena d< 
idem del cuello de percal de varias clases y colores, una duren 
de pecheras, dos d e a  10 rs. y las otras de 9 ; cuatro panm-lo 
de merino, dco de vares, docena y media de za p a to  de mujer 
docena y media de id. de chicos, un pantalón de paím cu r do 
camisas buenas, tres pares de pantalones b and íríi->s <.e Im  e 
na. dos i de hilo, uno de niño; dos blusas. unn> pendient a 
coral, un chaquetón en buen uso. una manta m eienana, uu pa 
raguas, un ser ó n , una cesta de los pañuelos, un talego, tres fa

jas de hom bre, una vara de veliidn!-» ne g r o .  .',00 rs. 1 •n^bm*; ■>. 
ana nlb.arda y un caballo p.*;,, necio con una enrolla en u  lf''‘n- 
te . calzado (le una pata cmeo do nuevo aíms de edad ymaoadu 
mucho mori"S que la marca.

D. l'lpiano Grogoiio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
f.abai'ero de la Realy distinguida Orden española de Cari-s III. 
y Juez de primera instancia de A\ila y su partido

Por el presente se cita, llama y emp'nza a iV üto Carpa ,s i, 
le 17 aiV v. natural de Buenache, .*n la provincia de Cuenca. 
..•ara que en ténninw de nueve dias a coutar desde m inSetv.'Ui 
.le este anuncio en la G a c k i a  del Gobierno, c o m p a r e z c a  e.n e s te  
luzgado y p >r la Escribanía del infrasciito a tin de prestar una 
leclaracmn en causa que se sigue omitra el lVanc./s Hilario Ba¡s- 
m pur estafa al referido Carrascosa ; apercibido que de no v c -  
ificarlo le parará el perjuicio que hava lugar.

Avila 22 de Agosto de 1SS6.—l'ip iino G. de Lú ia s .= P or  mau
lado de >. 8 ., Juan Antonio Nieto. 1 0 *8

El Sr. D. Pedro Pascual de la Maza. Juez de primera ms- 
am ia de esta ciudad de /am ora y su part.dm

Hago saber que en este Juzgado se entabm de ■ anda de m e- 
íor cuantía por D. Francisco Colorad''» y Ramón Pedr -a contra 
Vtilana García y Joaquín de Prada s o b r e  entrega '.le una casa 
m esta ciudad y'su plazuela de San Antoün, cuy<yexpediente 
li(3 lugar á un juicio de testamentaría en el que D. Nicolás Mar
ín Cachón. contador y  partidor de lo> bienes que ia Atnana 
lejó á su fallecimiento," presentó el inventario . avaluó y distri- 
meion de aquella finca, adjudicando su tercera parte á Dona 
ilartina Pedrosa en 975 r s .; conferida vista á los interesados por 
ormino de ocho dias, y resultando ausente la Doña Martina é 
gnorando su paradero, he proveído el siguiente

«Auto.—Visto el art. 437 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
lámese por edictos, que se fijarán en los sitios públicos de esta 
fiudad é insertarán en el Boletín of icial  y en la G a c e t a , á la 
msente Martina Pedrosa , cuyo paradero se ignora y hecho y 
rascurrido el término de 30 dias que se le conceden para que 
;e presente á hacer val‘er sus derechos en este juicio, dese cuen- 
a, entendiéndose las diligencias ulteriores con el caballero Pro- 
nptor fiscal hasta que sepresentase.=Juzgado de primera instan- 
:ia. Zamora 6 de Junio de 1866.»

En su consecuencia se llama y  cita á la repetida Martina P e
trosa en el precitado juicio de testamentaría para que se pre
sente dentro del término señ alado; pues en otro caso seguirá el 
expediente su tramitación, y  le parará el perjuicio qu« haya 
ugar.

Zamora 6 de Junio de 1866 .= P edro  Pascual de la M aza .=  
Angel Conde. L354

D. José Gómez, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Vich y su partido.

Hago saber que en los autos de cesión de bienes hecha por 
D. Juan Roca y Vilaseca, vecino de San Vicente de Torelló, se 
aalla el acta y auto que por su órden de fecha son como s i-  
?uen :

En la ciudad de Vich, á 16 de Abril de 1S 66 , bajo la presi
dencia del Sr. D. José Gómez, Juez de primera instancia de la 
misma y  su partido, comparecieron I). Juan Subirachs, en la ca
lidad que ya consta; D. Agustin Durán, D. José Pericas , D. Pe
dro Vitar, Presb ítero; D. Pedro Serra, D. Ramón Torner, D. Ra
fael Elias, en la calidad que también ya consta ; D. José Puigre- 
fagut, D. Jacinto Martí, en representación de la menor Noguera, 
según el poder aue sus tutores y  curadores le otorgaron y  cons
ta en autos; D. José Cornelia, como curador que dijo ser de los 
menores Salat, y Juan Rovira cómo albacea de Antonia Torres; 
D. Antonio Fatjo, D. Adjutorio Suiró y  D José Ignacio Mirabel; 
por parte de D. Juan Roca y  Vilaseca se hizo la proposición de 
que mediante ia reincorporación d é las fincas cedidas ofrecia pa
gar dentro del término de cuatro años, contaderos del dia de 
hov, la cantidad de 18.000 duros, con más el 5'por 100 anual de 
dicha cantidad durante los expresados cuatro años, ó hasta que 
BStuvieran pagados, dando en h poteca y garantía, no solo los 
bienes que cedió* sino los de su madre; ofreciendo que esta los 
abligaria é hipotecaria para la seguridad y cumplimiento de lo que 
3i propone y ofrece. Los acreedores aceptan la proposición delse- 
iior Roca, y  nombran á D. José Puigrefagut y D. José Pericas 
gara que les representen, dándoles y  com etiéndoles todas las fa
cultades y poderes necesarios para firmar cualquier escritura 
:jue para llevar á efecto la indicada proposición sea necesario: 
C). Jacinto Martí y  D. José Cornelia manifiestan que en atención 
i que sus representados son menores no podían aceptar la pro- 
josicion hecha por el ce lente Roca, reservando á favor de sus 
’espective representados cualquier derecho y acción que fi!s 
lompeta, sin embargo de que el Tribunal en cuanto á D. José 
üomella en su dia dirá si le autoriza ó no para ello, Á quien le 
Manifestará ó pedirá autorización: D. José Ignacio Mirabet dijo 
pie se adhería como los demás acreedor es á aceptar laproposi- 
fion mediante á que se rescinda la escritura que con dicho R o
ía firmó á 2 de Mayo de 1857 ante D. José Torrent y  Julia, No- 
ario de Barcelona, y bajo la protesta y salvedades que tiene he
ñías anteriormente y constan en autos, las que en cuanto menes- 
er sea reproduce, á menos que quede rescindido dicho contrato. 
5n vista de lo cual el Sr. Juez levantó la sesión y dió por con- 
iluido el acto, que duró cuatro horas, y firma la presente con 
os asistentes, de que doy fe .= J o sé  G om ez.=A gustin Duran.— 
íuanSubirachs.=PedroSérra.=R am on T orner.=Juan Rovira.--  
luán Roca y Vilaseca. =  Adjutorio Su iró.=Pedro Vilar, Presbí- 
ero .= J o sé  Ignacio M irabet.=Rafaél E lías.=José Cornelia.— lo
sé Pericas.—-Antonio Fatjó y  R aventos.=José Pu igrefagut.=Ja- 
•into M artí.^Antonio Saura, Escribano.

Por presentado: únase á los autos de su razón el exhorto que 
¡e devuelve; hágase saber al Rdo. Francisco Sola, al Rdo. Don 
?edro Vergés , D. Jaime P lá , Doña Teresa F oixar, D. Antonio 
salvador, D. Pedro Torn, D. Alejandro Planells y  D. Juan Par- 
:et que dentro del término de 30 dias, contaderos desde el si
guiente al en que se les notifique esta providencia, manifiesten si 
se adhieren ó no á la proposición convenida en el acta de re
unión de acreedores celebrada en este Juzgado en el 16 de Abril 
íltimo, con cuyo fin se les entregue testimonio de ella; expídan
se los correspondientes edictos con inserción de la citada acta 
jue se insertarán eñ la G a c e t a  o e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la 
provincia y  periódico de esta ciudad respecto de los acreedo
res ignorados, ino-lvidados continuar en la lista que presentó el 
ieudor Roca, para que dentro de igual término comparezcan en 
mtos y  hagan igual m anifestación; hágase asimismo saber á los 
;utores y  curadores de la menor Doña Cármon Noguera que 
ientro del mismo expresado término manifiesten lo que creye
ren oportuno respecto á la reserva que su apoderado hizo en la 
útada acta, y  lo que acordaren sobre la proposición que dicha 
icta contiene; y  finalmente, á D. José Cornelia para que solicite 
a com petente autorización que indicó ó manifestó pediría para 
>u adhesión á la insinuada proposición; y  según lo que resulte, 
se acordará lo que corresponda, despachándose los correspon- 
iien 'es exhortos con inserción de esta providencia é inclusión 
le í testimonio del acta arriba expresada. Lo acordó y  firma el 
3r. D. José Gómez, Juez de primera instanc.a de la ciudad de 
Vich y su partido, en ella á 5 de Junio de 1866, de que doy fe .— 
losé G om ez.=A ntonio Saura, Escribano.

Y en su virtud, y  conforme á lo dispuesto en la trascrita provi- 
iencia, prevengo á cualquier acreedor de dicho Roca que no se hu- 
aiese presentado ó anotado en dicha junta que dentro del término 
citado en la trascrita providencia, contadero desde la inserción 
iel presente en ia G a c e t a , Boletín y  D i a r i o  expresados, se pre
sente en autos y  manifieste su conformidad ó inconform idad á la 
aroposicion hecha por el deudor en la inserta a c ta ; pues que 
aasado dicho término sin haberlo verificado se acordará lo que 
sn derecho proceda.

Dado en la ciudad de Vich á 8 de Junio de 1866 .= José  Go- 
n e z .= P o r  disposición del Sr. Juez, Antonio Saura, Escribano.
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D. Plácido López de Iturralde, Notario del Colegio de este 
erritorio, y Escribano actuario en el Juzgado de prim era ins- 
ancia de ésta ciudad y  partido de Burgos.

Doy fe que en la causa que por estafa se ha seguido en el 
nism o y  por mi testimonio contra D. Pascual Perez Puerta, Je- 
?e que ha sido en la estación de Quintanapalla, en la línea del 
ierro-carril del Norte, ha recaído la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Búrgós, á 2S de Junio de 1866, 
íl Sr. D. Joaquín María Feijóo, Juez de primera instancia de la 
misma y  su partido.

Habiendo visto la causa que ante él pende y  en el Juzgado 
;e sigue entre partes, de la una el Promotor fiscal, y  de la otra 
D. Pascual Perez y Puertas, soltero, natural de Alm ería, de 34 
iños de edad, y Jefe de estación de Quintanapalla, con instruc
ción regular, de buena conducta, y no es reincidente, por esta 
fa á la empresa del ferro-carril del Norte, y á D. Mar.ano N u- 
ñez, Cura párroco de Quintanapalla:

Resultando del testimonio que obra por cabeza y  su ratifica
ción de que habiendo remitido la empresa y junta administra
tiva en Madrid al Jefe de Quintanapalla una série de bihetes de 
tercera desde dicha estación á Pancorbo, en número de 100, inad
vertidamente le hizo otra ig u a l; y  como no se hiciera cargo el 
procesado rnás que de una de ellas, expendía los de otra série 
sin cargarse ni abonar á la empresa su producto, que se embol
saba; apercibidos de esto el mozo del servicio y  el factor, die
ron parte á los Inspectores Castañon y Bonnereaut, los que, á 
folios 36 y siguiente, y  ratificándose después, declaran que ha
biendo inspeccionado aquella dependencia y sus libros, recono
cieron que tenia completa la série de billetes existent* en el ca
sillero, y que del cajón de la mesa sacó el Jefe 52 billetes, fal
tando por consiguiente 4S, de los que no diera cuenta á la com
pañía:

Resultando d é la  declaración del Jefe del movim iento, folio 
39, en que manifiesta que en la estación de Pancorbo se recogie
ron de los viajeros hasta el núm. de 34 desde el cero, y desd^ el 
40 al 49 procedentes de Quintanapalla, sin que se cargara de su 
valor ni ingresado en caja sus productos aquella expendicion; y 
de la declaración del Director de la compañía, folio 64 vuelto, 
que el Jefe de Quintana? alia no dió cuenta del irapoi te de 48 Bi
lletes de tercera clase de dicha estación á Pancorbo. que á pre
cio de 10 rs. cada uno y 75 cents, hacen el total de 516 rs., cu
ya suma satisfizo después á la compañía cuando se le conven
ció de ese descubierto en que estaba:

Resultando que h a b i e n d o  fallecido term ina Ortiz. mujer del 
guarda-barrera Eugenio Fuente, dispuso la empresa se la hicie
ran las honras fúnebres pur el Cura D. Mariano Nuñez. el (pie. 
á folios 31 vuelto, y ratificad''» al H»2, dice (pie celebré, los fune
rales de aquella en 16 de Diciembre de 1864, importando 172 
reales; v en Marzo siguiente el ('recesado Perez que le dijo te
nia una libranza para pagarle, la que le satisfaría cuando reci
biera fondos, con lo (pie firmó ei recibo á continuaeLo de la li
branza; v pasado algún tiempo coma no se la pagaba. - * lo re
cordé' v dijo (pie de un dia a otro le satisfaría dicho importe; y  
cuando rió  que el Jefe Perez remitía aquella y recib-. c-m "tros 
papeles á la Dirección, pregunta <d factor cuando -e le pagaba, 
el que le dijo que no era c-'*sa -usa  y >: cloi Jete. • y i.“ n pa>.id'.s 
algunos dias le o f r e c i ó  que para primeros de Mayo le pacana  
dich" importe, que balea go-dá lo. L  cual no cumplió:

Resultando de la de'Lr.vu m de. Dire^t.»r de ¡a e -nipaina. 
f"!i" 6 4 vuelto, en que d n e ordeno al Jefe Perez pagara al Gura 
Nuñez de los fondos de la recaudación la referida -urna de 1 .-2 
reales por el motivo de lv.s funerales expresados . y que el Jefe 
dio por pagada al Sr. Nuñez la repetida suma en la cuenta de 
recaudación de fondos del dia 2 de Abril, ac-.tnp mando el i cei
bo firmado de diclm P á r r - . o  en descuento de aquella canl dan 
que dio de mén"< en la cuenta del día referid' ;

Resultando de dmho testimonio que para cubrirse <n>n la em- 
nresa el Jefe Pene-:, é. por la-seutirni.mto de L s donunmardes de 
abuso que r un'M’.era ei Jete y d o ía .e  • que impunem-u.!'* ( iu>a- 
ba con la cxoenduuon de la >e¡ie de billetes de q’.i * m se hicie
ra car2", L s'supuse a u t d e l  de’it? de hurí s de p :i te de eso

ini-e.; P C \  ,-iei Ha la- ausi P"L-todos sus tr.imi‘es.se  
.'. 'ív i¡* . x¡¡ • r- la- re< rvas "rdinarjas . en la. cual
, TU' •. ^  i- i i i' • a! IV:-.-/ n •- se aumentara de esta ciudad.

' .L r  •' ■ 1 r.i L- ■ q ¿ i • :■ i i 1 .s a L  e m p r e s a  y ai
Gui' ( 1). M •; ;> / v . o md ■ se • : OO I • ra ic ibiríe la
G-' j: :u n  i:.Gr: o E x 1 ,  G p: : : i • ;G L 1'̂ j

iV-'i.'ó oV 1 ■ ; : -1 --1 ' •• .V  b im es d 1 (m o m a -
do en cantul.vd !■ o lame .t .-'■■jiu.'r :c-'u':..s de la cuu.-u y
formad"Se pieza -.['arte, iv.-ultn -i-.' \ :us »!v e n te .

G'U;side: ando q jc . n i - n -■ b o - ; -; Gjur d la forma
ción .!-• esta causa, catata a. :a ompu-' • i ■ r • • so-' impar
te de 4s bié.eh's mr-mn. y . p \\ : .c .  Nuñ-z del de
172 IS. de 1 •> íunem ’O' qi: * é-d 4 !é- o :  o t L : mu. ; < u ó / ,  re ’ 
giend'ée en • "Giar./a c! ro.-ib" • - e d'eoh... m> haba

]. ¡Uo. d "  <1. ;n<!; i nr  ;* i . '  m é u é 1 -uniO'  * a o  ■ u m o r e s  d e l  h u r í . ' d e

En su m udV•. v v id  •' 1 ' ai t.'oih^ del G" hg>> (n am •52 e- n 
referencia a! 4 49. *74. en reg’n tercera : 58. 15. 115. circuns
tancias s .1 v ud del IA 46. Ó», definitivamente juzgand e

Fallo que debo <•• -adunar y condeno en retvld;a á Don 
Pascual Perez y Puertav Jefe une fue de la estación del l o m 
earía! de Quintanapalla. en la pena de 27 meses de prisión cor 
reccional, suspensión de todo cargo y deiecho publico durante 
el tiempo de la condena por el delito de estala d ja empresa del 
importe de los 4S billetes, v p o r  el de igual especie al Gura Don 
Mariano Nuñez del importe de 'os funerales á Fermina Ortiz. en 
la de cinc-» meses de arresto mavor. con la obligación de resti
tuirle los 172 rs., costas y gastos 'del inicio ; declarándole insol
vente. y por ello en la pena de sustitución y apremio estableci
da c-n el citado art. 49, tod.*.) ello sin perjuicio de ser oido si se 
presentare o fuere habido.

Y  por esta . q u e  se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  n con
sulte con S. E. la Audiencia del territorio , remitiéndola origi
nal la causa por el conducto ordinario, citadas y emplazada? las 
partes, así lo determ inó, mandó y firmó. =Joaqnin María Feiióo.

IY<)nunciamiento.=Dada y pronunciada fué la sentencia ante
rior por el Sr. Jimz de primera instancia D. Joaquín .Mana Fei— 
óo en la audiencia pública de este dia 28 de Junio gle 1866: 

doy fe .= P lácido  López de Iturralde. ” 450

PARTE XO OFICIAL.
O T I O K .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París  7.— Anúnciase  la próxima publicación en el 
Moniteur  de u n a  importan tís im a circular  sobre la s i tua
ción política de la F ra n c ia ;  circular  que so supone ya 
redactada por el mismo E m p erad o r ,  y  que h a  de p ro 
ducir  cambios bastante  notables.

Créese que la paz entre  Italia y  A ustr ia  se f irmará 
dentro  de ocho dias, y el plebiscito de la cesión del Vé
neto el dia £0 de este mes.

La cuestión rom ana  adquiere cada dia u n  carácter  
m ás  lisonjero. Las buenas relaciones entre  la corte pon
tificia y la de F lorencia  no ta rd a rán  en establecerse  de 
nnA m n riera p.nrdin.l.

La Gaceta de Tarín  anuncia  la próxima publicación 
de medidas conciliadoras en el asunto  de la Deuda y de 
las relaciones políticas con el Papa.

Idem i d . — Continúa subiendo el 3 por 100 y bajando 
el 4 y medio, lo cual se considera como oscilación m uy  
natural,  dada la espectativa en que están los hom bres 
de negocios.

El 3 por 100 h a  subido 43 cents, y  cerrado á 70-20.
El 4 y medio quedó hoy á 96-73.
Los fondos españoles se cotizan con bastante  ani

mación estos dias,,  si bien en a lgunos no se publican 
operaciones. Hoy se h a  publicado la diferida á 33 y la 
n.mnrtizahlñ á 20.

Berlín  8.— La C ámara de Diputados ha  aprobade 
ayer  el proyecto de ley sób re las  anexiones por 173 vo
tos con tra  14.

El R epresen tan te  de P rus ia  en F r a n c i a , Conde de 
fí-nltz. llfifrará m a ñ a n a  á París.

P arís  8 .— El Em perador  sa ldrá  de aquí para  Biarritz  
el m artes  ó miércoles.

Correspondencias de Constantinopla, fecha §9 de Agos
to, anuncian  haberse  suspendido el envío de refuerzos á 
la isla de Candía. Esperábase ei resultado de la misión 
confiada á M u s ta fá -B a já , padre do V e ly -B a já ,  e x -E m - 
bajftdor de T u rq u ía  en París. M ustafá-Bajá  em prende
ría su viaje el 30 de Agosto, y ofrecería á los in su rrec 
to?: ln. s n n r e s i o n  dn l o s  ú l t i m o s  im c u e s t o s .

Según  noticias de Atenas fecha 30 de Agosto ,  el 
E m bajador  turco  h a  dirigido al Gobierno griego u n a  
no ta  redactada en térm inos  m esurados ,  invitándole  á 
impedir  el envío de auxilios á los insurrectos. El Arzo
bispo y el P r im ado  de la isla de Candía han  dirigido al 
Bajá Gobernador un a  protesta  con tra  las profanaciones
p.nmntidn.s rm ln.s ioénsids.

Han arribado a lgunos buques de gu e r ra  americanos 
á la isla de Candía,  cuyos hab itan tes  h an  pedido la pro-
t.pnAinn nrinp.llns

Asegura  la Correspondencia provincial  haber  a n u n 
ciado P ru s ia  al Gobierno ita liano el arreglo de la paz 
con A us tr ia ,  y  manifestado, al mismo tiempo el deseo 
de que las cordiales relaciones entre  ámbos países se es-
t r > o n h o n  v n á a  j r  m ñ c  o n  l n  c i i n n c i v A

Reconociendo el Gobierno ita liano que P ru s ia  h a  
cumplido estr ic tam ente  las obligaciones estipuladas en 
el t ratado de alianza,  h a  contestado que Italia aprecia 
en alto grado el acuerdo que existe en tre  las dos Po te n 
cias , y se esforzará en consolidar los vínculos de am is-
lo ó  nnn ln« íin o n  ”

L a  paz a jus tada  con H esse-D arm stad t  proporciona á 
P ru s ia  SO millas cuadradas p róx im am ente  de terr i torio  
y  u na  población de 60.090 habitantes.  La  ITesse supe
rior forma parte  de la Confederación a lem ana del Norte.

Se h a n  entablado negociaciones de paz con Sajonia, 
é in te rrum pido  las pendientes con el Ducado de Sajonia 
Meiningen acerca de su participación en la C onfedera-

La  Gaceta austríaca  desmiente la noticia publicada 
por la Presse  acerca  de la dimisión p resen tada  por el 
Conde Mauricio Esterhazy  , Ministro sin cartera.

El 18 de Setiembre no h ab rá  un  solo soldado p r u 
siano en terri torio  extranjero ,  á excepción de los he r i 
dos de Bohem ia  y de Moravia.

L as  tropas se dirigen por las vias férreas á los p u n 
tos de su destino , ménos el ejército del Mein, que con
t in u a rá  en sus actuales acuarte lam ientos.

R E A L  A C A D E M I A
DK CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES.

D ISC U R SO
DEL SU. D. JOSÉ BALANZAT EN SU RECEPCION PUBLICA

COMO ACADÉMICO DE NÚMERO EN MAYO DE 1866.
Señores:  Poseído de p rofunda  emoción, elevo hoy 

mi voz por primera  vez en este san tuar io  de las ciencias 
cuyas puertas me habéis franqueado ,  d ispensándome la 
h o n ra  m ay o r ,  la más alta merced que hubiera  podido 
acariciar en mis sueños de noble ambición. Y esta emo
ción, señores, no es producida por el justo  tem or de te
ner  que dirigiros mi desautorizada palabra ,  ni naco del 
convencimiento íntimo de que nu n ca  podré  cau tivar  
vues tra  atención, por más esfuerzos que haga  para  ello 
mi l imitada in te l ig en c ia , ni por m uchos que sean los 
recursos que pre tenda  sacar con tal objeto del pobre 
arsenal de mis conocimientos y erudición. Estas  dos 
causas bastarían  por sí solas en este m omento para  em 
bargar mi voz y co n tu rb a r  mi espíritu si no las dom i
nase otro sentim iento  más íntimo y poderoso: tal es, 
señores, el de la profunda grati tud  que me inspira la 
inmerecida h o n ra  que me habéis dispensado adm itién
dome cn el seno de esta Real Academia á com parti r  
vuestros trabajos y las a rduas  tarcas que le están con
fiadas.

Si las altas mercedes que enaltecen al hom bre  ins
piran profund-» reconocimiento al que las recibe, por 
grandes que sean sus títulos para a lcanzarlas ,  ¡cuán 
grande no será el que hoy experim ento  yo , señores, 
que sin más m erecimientos que vuestra  sum a benevo
lencia me veo elevado á tan ta  a ltu ra  por vuestros u n á 
nimes sufragios! No extrañéis, pues, que el sentimiento 
de mi p rofunda  grati tud  domine a todo otro en este 

. instante  ; y p e rm i t id m e , s e ñ o re s ,  que os lo manifieste 
con toda la  efusión de mi a lma en esta ocasión so
lemne.

También contribuye poderosam ente ,  señores, á con
mover mi e s p í r i t u  m v ic t im o  recuerdo del honrado  y 
sabio A cade mi1'o cuya vacante  vengo á ocupar, y cuya 
m uerte  d e p l o r a  ■•‘orno y.» la Academia. Eí fué mi m aes
tro c u a n d o  ci.iprcuui ia carro ra de las a rm a s :  él guió 
mis p r i m e r  ¡s p a : ' r: p m  el escabroso y  difícil sendero de 
las ciencia - ; ei f u é  ñuspues m i  Jefe y  compañero  en el 
cuerpo He A r t i i m r m :  c ni é),  por último, c o m p a r t í  lo.? t ra 
bajos éucom em iafos á ia Ju n ta  superi -r faeuitativa de 
esta a r m a ,  hasta que ios achaques de la vejez y las h o n 
rosísimas cmatri -es que cubrían su cuerpo le obligaron á 
de jare!  servicio activo, sin abandonar  por ello sus cien
tíficas tareas , en medio de l a s  que le sorprendió  la 
muerte.

Séam e.  nue-g dado aprovechar  esta oca-ion para  
rendir  respetuoso hom enaje  de cariño al Brigadier Don 
José de <>dr:oZ'du, al maestro y amigo, que bajó al se- 
puiero ciñmid * la doble corona dei sabio y del guerrero,  
y dejando <m e<ta ilustre O-•rnoracion un vacío que n u n 
ca podré l lenar dignamente .

Duininand ) ouaut > me sen dable estos sentimientos,  
v o y  fi d i r i g i r  mi \ o .: a esta eminente Corporación* p a ra  
mimpih' eo:i c! deber (pie me imponen sus estatutos. Y 
11 n t u m o r  ¡t  muid » se apoderaría  de mi espíritu al ex
poner nos id.‘as am e  tan i lustrado eom-urso si no lo 
gó 'o ou--'el c .;;v üc ím ien t '» d e q u e  la Irme V"ieneia es 
eompamva in.-.•¡.•'.rabie del vordaiier.» saber. Fon ella 
e nmt" >mi.T' m e'. ;i 11¡e an im a ¿dirig iros mi desau 'o r i-  
znda (••: y •> < x poner mis ideas acerca de la in 
fluencia de ns fie.-oña matemática en ei estudio y pro
greso de las ciencia-, exaehas; tema de importancia  suma, 
difícil de desa rreñ a r  c ;nvcnienteniente cu l o s  estrechos 
limites de un discurso, y muy superior A mis escasos co- 
nocimientos y débiles fuerzas.

Pero C"i;ileso, señores, que á pesar de tam añas  difi
cultades no lie podido resistir  ci deseo de d iscurr ir  so
bro un asunto  que siempre he considerado c o m o  m u y  
importante ,  y más on ia época actual . en que elevada 
ia clemúa m atemática  á las altas y serenas regiones de 
.a 'b —'ña que lo es propia, y en las que siempre debió 
vivir y desarrollarse, se i rradia  desde ellas , y presta su 
e-cm-la. ru  lógica y sus e te rnas  verdades á todos los ra 
mos del saber Humano.

Después de ios fructíferos trabajos de sabios y  filúsoe 
fo s ; después de inmensos descubrim ien tos ,  m uchos de 
ellos tan filosóficos y grandes que bien pudieran pasar  
p <r providenciales: después de em peñadas discusiones y  
S"ñsiieas con trovers ias : después,  en fin, de persecucio
nes (cira algunos de sus hom bres i lu s t r e s , la ciencia 
matemática  . consagrada siempre á inves tigar la verdad  
sin confundirla  nunca  con el error, unas  voces a v an zan 
do con trabajosa lentitud, permaneciendo otras estacio
naria  siglos enteros,  y otras devorando ('1 espacio con 
portentosos descubrim ien tos , ha llegado en la segunda  
mitad del presente siglo á constituir una ciencia esen
cialmente filosófica, base fundamental d é la  filosofía po
si t iva ,  que tuvo origen hace más de dos siglos en el 
gran movimiento comunicado á la inteligencia por los 
preceptos de Baeon, las g randes concepciones de Des
cartes y los descubrimientos de G a lileo , y que empezó 
á tomar forma en el nombre de filosofía na tura l  dexie  
la época de Newton. La  ciencia m atem ática  es por t a n 
to la pr im era  y más perfecta,  digámoslo a s í ,  de las 
ciencias fundamentales; y sus ideas, como m uy  o p o r tu 
namente  dice Augusto Cumple, son las más comprensi
vas,  abstractas y sencillas á la vez que se pueden  con
cebir. Desdo el punto de vista lógico y filosófico, la c ien
cia matemática  es un iversal ,  sin que en ultimo re su l ta -  
tado haya  cuestión que no esté bajo su dominio.

Si la ciencia m atemática  es,  en el concepto que dejo 
ligeramente  expresado,base fundamental  de todos los co
nocimientos hum anos,  es evidente que debe asentarse  
en una filosofía que la conduzca á la unidad sistemática, 
estableciéndola sobre principios sólidos é indestructibles.
Y así es en efecto.

Establecer a- priori  los principios de la ciencia m a
temática y de sus leyes fundamentales; explicar los fe
nómenos intelectuales que presenta; dem ostra r  la nece
sidad de estos fenómenos, y reducir  á unidad sis temáti
ca sus diversas ramas, dándoles por base de la-exactitud 
que las caracteriza un a  cer t idum bre  suponor,  absoluta; 
tal es el objeto de la filosofía m atemática;  tal la defini
ción que de ella da un sabio matemático y filósofo m o
derno, del que hablaré  más adelante.

Cumple á mi propósito, señores ,  recorrer  el camino 
del progrese) y desarrollo de la ciencia m atem ática  desde 
sus primeros albores, no con el fin de t razar  su historia  
ni siquiera á g randes rasgos, sino con el objeto de hacer 
ver el indujo de la filosofía en los adelantamientos de 
dicha ciencia, y de qué modo sus distintos elementos,  
sus diversas ramas, sus partes todas, esparcidas, sin co
hesión y sin lazos que las sujetasen, han ido progres iva
m ente  acercándose, ligando sus principios fundam en ta 
les, fundiéndolos en las sanas doctrinas de una  filosofía 
asentada en la cert idum bre abso lu ta ,  y constituyendo  
poco á poco la unidad sistemática, ley fundamental  de 
la ciencia.

La  observación do los fenómenos del m undo  físico, 
así como la a rm on ía  de la constitución orgánica  de L s  
seres del globo que h a b i t a m o s , y de la parte  del u n i
verso creado que percib im os, debieron her ir  v ivam ente  
la imaginación do los más antiguos pob ad-'-res de la 
t ierra,  é inducirlos al estudio de sus leyes fu n d am en ta 
les. La ciencia m atemática  puede decirse que ha fddu la 
primera  estudiada en su parte  m á s ’coiatingcnte y .con
creta,  que qs la que podía hacer impresión en los p u e 
b l a  primitivos , cuya  intcbgencia  , poco cu lt ivada ,  no 
estaba en aptitud de elevarse á las altas regiones de Ja 
filosofía, al análisis de los hechos ,  ni á l.v- leyes de ob
servarían  de los fenómeno-; que percibían los sentidos co
mo realizados en el espacio y en el tiempo, (pie son las 
dos intuiciones puras en que estriban cuantas tenemos 
de los objetos materiales.

No es debido á la casua l idad , s e ñ o re s . que las p r i
meras investigaciones m atemáticas se hiciesen sobre la 
geom etría ,  ram a  tan esencial de la ciencia; ni tampoco 
es casual (pie las primeras investigaciones do los h o m 
bres sobre la mecánica y la astronomía se refieran á la 
más remota antigüedad, aunque  entóneos no se conside
rasen estas ram as de la ciencia m atemática  como par tes  
constitu tivas de ella. Si los hombres en aquellas lejanas 
edades se dedicaron casi exclusivamente al estudio de 
la geometría  y de la m ecánica ,  luciéronlo obedeciendo 
á la acción del entendimiento  h u m a n o ,  (pie 110 p u d ien -  
do percibir los objetos y fenómenos físicos y exteriores 
sino con arreglo á las intuic iones puras  del tiempo y  
del espacio, habia de e je rcerse ,  falta  de un  criterio 
esencialmente filosófico, en la par te  más concreta  y  
palpable de ambas intuiciones,  que son las dos formas 
invariables del m undo físico. ¿Y qué más necesario,  se
ñores ,  para  la percepción de los fenómenos y la in tu i 
ción de los objetos finitos en el espacio, que la forma de 
estos mismos objetos y su extensión , cuyo estudio 
constituye la geom etría?  ¿Ni qué fenómenos m ás con
cretos en lo que se refiere al tiempo, segunda  forma del 
m undo  físico, que el movimiento regu la r  y admirable  
de los innum erab les  astros que rodean nuestro  globo, á 
los que dirig ían sus miradas hasta  con adoración aque
llos pueblos primitivos?  No es, pues, casual,  señores, 
que las pr im eras investigaciones del entendim iento  so
bre los fenómenos y objetos del m undo  exterior  fuesen 
geométricas en lo tocante al espacio, ni mecánicas con 
aplicación á la astronom ía  por lo que respecta al t iem
po. La acción de la inte ligencia ,  obligada á amoldarse,  
por decirlo a s í , á las formas e te rnas de espacio y t iem 
po, hubo de e jercerse ,  como ya lie d icho ,  y se ejerció, 
á falta de un criterio filosófico, en la parte  m ás concre
ta ,  más palpable de fenómenos y objetos; en la forma y 
la extensión como traducción del espacio, y en el mo
vimiento ,’como símbolo del tiempo. No hubo , pues, re 
p ito ,  nada  casual en el estudio de la geometría  y de la 
mecánica  por los an tiguos:  al contrario ,  todo fué lógico 
y n a t u r a l ; y tanto más na tura l  y más lógico , cuanto 
m enor  era su criterio filosófico y más l imitada la acción 
especulativa de su inteligencia,  que no les permitió si
quiera  considerar la mecánica  como ram a  esencial de la 
ciencia matemática.

Las formas de espacio y tiempo á que precisamente  
han de amoldarse las percepciones de los objetos y fenó
menos del inundo ex te r io r ,  y las leyes (pie los rigen, 
son la base más radical de la filosofía m a tem á tica ,  y de 
ella se derivan los a lgoritmos primitivos y los axiom as 
fundamentales  de esta ciencia. No pudiendo la forma 
ser dada d irectam ente  por el objeto, puesto que ella en 
si no es sensación , debe considerársela  como un cono
cimiento ó intuición p u ra  an te r io r  al objeto, dada io 
p r io r i , y tari necesaria ,  que sin ella la percepción de Jos 
objetos no seria posible. Así,  cuando .-e separa de la re
presentación de un cuerpo todo lo (pie concibe el e n te n 
dimiento ,  corno la sus tanc ia ,  la fuerza y la divis ibilidad; 
y lo que las sensaciones hacen conocer,  corno la dureza  
y el color, quedan aun sin embargo la extensión y la figu
ra. l is tas dos cualidades son por lo tanto in tu ic iones 
p u ra - ,  que tienen limar a priori  en el espíritu h u m an o  
como forma invariable de la sensibilidad , su je ta  tam bién 
á leyes invariables de percepción. Pero siendo imposible 
la rcpivsmGaeion de los objetos y su intuición senríbifí 
sin estar separados unos de o tros ,  y colocados por con
siguiente como objetos finitos en el espacio; y como por 
otra  (.'arte no es posible percibir su exis tencia sino de 
una m ane ra  su ces iv a , es decir,  en el t iempo, resulta  
que el espacio y el tiempo son Jas condiciones precisas 
de todas nuestras  intuic iones,  el espacio pa ra  los obje
tos exteriores ,  y el tiempo para  todos en general.  Y en  
efecto, señores: ¿es posible siquiera  concebir objetos 
materiales fuera d e l  espacio y el t iempo, ni tampoco se
pa rar .  por más abstracciones que para  ello haga nues
tro entendimiento  de las condiciones de exis tencia de 
un objeto , las del espacio y  el tiempo referentes á este 
mi meo objeto? Siendo ,  pues ,  el espacio y el tiempo i n -  
tinmunes puras necesarias para  las de ios objetos sensi
bles, sus condic iones y los juicios que sobre chas so 
formen deben tener  u n a  existencia real:  esto explica 
ia evidencia ,  la exactitud y necesidad de las proposi
ciones m atem áticas y su aplicación á todos los fenó
menos del universo.

Las intu iciones puras del espacio y del tiempo, que 
no se pueden separar del entendimiento  por m ás que se 
aniquile y reduzca á la nada el objeto percibido , y  que 
tampoco desaparecen au n q u e  por u na  abstracción d é l a  
razón se destruya  en dichos objetos todo lo que de ellos 
c -mprcnde el en tendim ien to  y conocemos por la se n sa -  
'•i"ii. s o n  c ie r n a s , v e rd ad e ras ,  indes truc t ib les ,  y base 
lundainental de la filosofía m atemática; y los a lgori tmos 
y axiomas que de edas se* deducen, verdades tam bién  
eternos, inmuícdvcs, que dan á la ciencia que de e llossa



deriva, llamado ciencia^ matemática, todas las condicio
nes de exactitud y certidumbre que la caracterizan.

De estos principios filosóficos se deducen inmediata
mente, pomo ya he indicado, los algoritmos primitivos 
y  ios axiomas fundamentales de la ciencia matemática; 
P°ari u® ^  para & Percepción de los objetos finitos, bajo 
las formas características del espacio y el tiempo, han
oinri^nrf ; f parados unos de otr°s l y si además la percep- 
to r.no i Puede ser simultánea, sino sucesiva, es eviden- 

/ i 9 ldad objeto es la Unidad, y la operación in
telectual de agregación ó segregación de diferentes par
les u objetos es precisa para concebir la existencia de 
estos en el tiempo, ó lo que es lo mismo, para que sea 
sucesiva y no simultánea su percepción. La agregación 
o segregación de unos objetos á otros, ó de unas partes 
a las nemas, constituyen los dos algoritmos primitivos 
ce  la suma y resta de unidades indenominadas; resul- 
xanao inmediatamente de estas consideraciones que de 
as intuiciones puras de espacio y tiempo se deriva co

mo intuición pura también la de la unidad , y los algo
ritmos primitivos de la ciencia matemática la suma y 
•la resta, Y como las operaciones de la multiplicación y 
división no son otra cosa respectivamente que la suma 
y  resta abreviadas bajo otra forma derivada lógicamen
te , es indudable que la intuición pura de la unidad, y 
los cuatro algoritmos primitivos de la suma, resta, mul- 
f 10̂ 10!1;  división, son la base filosófica sobre que se 

Joyo ata el inmenso edificio de la ciencia matemática. 
v  A esta base va unida, señores, la idea del infinito, 
inseparable del entendimiento humano , como antítesis 
de lo finito, qUe es lo que solo pueden percibir nuestros 
sentidos. El infinito no es, pues, cantidad, y 110 debe 
apaiecer como tal_en las operaciones matemáticas; así 
como el símbolo de la nada no es más que una abstrac
ción de la. cantidad y un límite hácia el que tiende la 
disminución progresiva; y como el punto matemático 
v n ! Si'nHPT  otra cosa que la negación de la longitud, 
y  ̂ imite hacia el que tiende la disminución de la ex- 

inea1’ due en su infinita pequeñez goza de to- 
Ín K f  n 'r° pie S y está suieta á las mismas leyes que 
t i lo  I j J 1 ^  pertenece; idea filosófica que encierra en 
rnpntp „lliradIe concopcion del cálculo de los infinita— 
to ítlnc qUeni°S‘ ‘ cuántos errores , señores, á cuán- 
• ! ?°  en estudio de la ciencia matemática, ó me-
J 1 dicho en el de las ramas de esta ciencia que enton
ces se cultivaban, no dieron lugar entre los antiguos 
las ialsas concepciones de los símbolos y los límites que 
tan lastimosamente confundían!

Si la.s cuestiones matemáticas hubieran sido tratadas 
con *un criterio verdaderamente filosófico, y los princi- 
jiios fundamentales de ia ciencia se hubiesen estableci- 
h V L Pi ? ° n -T)rí 1¡l l eIeYacion de ideas, y la tendencia 
nfosofía f  ,teraatiea1qu1e exige imperiosamente lafilosofía matemática, ni se habría dudado en lo antiguo
teV f máVÍ!w-aniOÍÍ eí’a l" la de las ramas más importan-
falsa idea de e f i  ■ -i cie" c,m- ni se hubiera tenido tan falsa idea ue los limites , ni hubieran existido escuelas
filosóficas como las de Epicuro y Pirren que negaran
•másnupUM d6i kn8- proposicioncs matemáticas. Por 
das sobre tndnfi U’ro”  Sc oouPaso en suscitar du
la c u d  naíeee 1 °^ conooimientos humanos ( razón por 
oronosi^mie« J < } uo P rendiera hallarlas en las 
=  tal vez habria desistido de
J N o fm ite W r hub‘era en vano tratado de sustentarla,
los(iLo de r i en *emdo un conocimiento filosófico de los fundamentos de la ciencia, y medios por

6 í¡ai’a defend°rla de los rudos aunque sofís-
con snq p U6'S SUS enemi?os- E> Pirronismo entóneos,
á  combati>ÍÍei’t C10nel y soflsma? ’ 110 habria atrevido
oue no h íh t ’ r f  m“ h0 í" enos a sentar como principio
menoLertidnmhre ''aC10neS;nÍ medios de alcanzar la menor tei tidumbre; porque los axiomas mismos eran
tns*?fnta«PeS°  qU-e 61 testimonio de los sentidos, expuestos tantas veces a error; y por último-, no hubiera lle-
fscnefi casod,e. í 11®110 Empírico, digno discípulo de esta 
escuela, escribiese cuatro libros exclusivamente destiná
i s - i  combatir las proposiciones matemáticas, teniendo
ni evten«8 prete.nsi,on de Probar que no habia cuerpos ni extensión, ni números, ni sonidos.
p ’d ,ara comPrender las falsas concepciones v la caren
cia de ideas verdaderamente matemáticas de queadole-
m o m o & m IÓS-f° B dG T el,a époCa> haatará fijar un 
baten lis Inío 1°10n en 03 ar? umentDs con que com- 
nfento ^ c  geométricas, y que tan magistral-
de mm t r a m ? /  comel] ta el ?abio Montuola. Los objetos 
l in d a d  * geometría, decían, no tienen ninguna
des snnéwhdpí 'dU0 ” 0 pueden existir hneas sin latitu- 
tnd v T n t  i  f u  espes° r' y Puntos sin latitud, longi- 

d: anadlondo que semejantes afirma- 
iones eran creaciones de la fantasía. Las mismas figu-

nornnp nn !.? S R míen,ian Para ellos ninguna realidad, 
íinn «f Posible trazar ni construir un círculo ó
ma esfera perfectos; de todo lo que deducían que la 
geometría era una ciencia que trataba de quimeras é
purasS1fféomét^ i ’® 1ÓS‘ea! Negar las intuioiones
cía c o n s t e  “ £ j ig,°er1que n° pueden tener existen-
fiitJ d »  o1 CS d0” de precisamente se pone en relieve la 
npdnrps !i°J^loSoflco de loá Pirrónicos, impug-
mpntnQ% ® verdades geométricas. Sus mismos argu-
sistema v nnf”  t prooes<? de sus errores, condenan su 
f.«fnn /  pate? tizan su inorancia. Su lastimosa con- 

? ™ ltes oon las cantidades hace resaltar 
-V'erdac es.geométricas y las intuiciones puras 

nereimnlrven lndestraetible fundamento. Entre los
Fosei  " 0S argUm?n,t e  de hue se valían para combatir 
m e L o  ipi°s capitales de la geometría hay algunos que 
merecen reseñarse. Si_desde el centro de un círculo, de- 

an, se tiran radios á todos los puntos de la circunfe
rencia, estos llenarán la superficie del circulo, y toda 
otra circunferencia concéntrica será cortada por dichos 
ramos en el mismo número de puntos, siendo por esta 
azon igual a ella. Asimismo, si se hacen pasar por to

dos los puntos del rádio de un círculo circunferencias 
concéntricas, estas llenarán toda el área del círculo, re
sultando que una superficie finita es la agregación ó 
suma de figuras que no tienen latitud, lo que encontra-

n ,ambos eJemPlos se supone al punto elemento del circulo, confundiendo el límite de la ex
tensión lineal, que no es por sí cantidad, con el elemen- 
to constituyente de la circunferencia, que, aun en su 
inlimta pequeñez, está sujeto á las mismas leyes de ge
neración de la circunferencia de que forma parte. Igua
les o parecidos argumentos hacían para tratar de de
mostrar que la geometría no podia existir como ciencia 
•contingente, fundados en la absurda suposición de ser 
ei punto elemento de la línea, esta de la superficie y la 
b S f f  voiúinen ; y aun más, en la de que estos 
limites luesen cantidades, y pudiesen existir material
mente separados de los cuerpos.

Las leyes de generación de las diversas líneas y figu
ras, tales como sc consideran en geometría analítica y 
en las aplicaciones de los cálculos diferencial é integral 
son independientes de la mayor ó menor perfección de 
lorma que pueda darse á los cuerpos materiales. Esta 
circunstancia, en que fundaban precisamente los pirró
nicos sus ataques contra los principios fundamentales 
ele ia geometría, es la que constituye ciencia exacta. La 
imperfección de nuestros sentidos no nos permite reali
zar con la rigorosa exactitud que da la ciencia todas las 
eyes de existencia y de generación de las cantidades geo

métricas: la regla más tersa y más perfectamente cons- 
íuiaa para nuestra limitada vista seria una superficie 

escabrosísima, y lo mismo la línea recta que determinase

para el que la 0 _yc,lflpiav^ ¿op ün microscopio ó apa
rato optipb <ie Considerable aumento, ó ciiya vista, por 
ia Organización de su órgano visual, le proporcionase eí 
aumento misnlo que tales instrumento^; mas no por esto 
la yérdad, la rigorosa exactitud de la ciencia dejaría de 
existir; no por eso, señores, las leyes de existencia y de 
generación de las líneas, superficies y volúmenes deja
rían de ser leyes inmutables, como derivadas de los 
principios filosóficos fundamentales de la ciencia mate
mática.

Cuanto más se examinan y analizan los argumentos 
en que funü'ában los asertos contra laá verdades mate
máticas y principios fundamentales de la geometría, 
aparece más la Falta de un criterio filosófico; pero si 
abandonando al voluptuoso Aristipo , al sofista Pitágo- 
ras, a Zenon, y á todos los admiradores y sectarios de 
las escuelas de Pirron y de Epicuro > impugnadores de 
la ciencia matemática, se fija la atención en filósofos de 
elevado criterio y merecida fam a, el ánimo se contrista 
al considerar que también entre estos se hallaban, sino 
enemigos, al ménos apreciadores débiles de las Verdades 
geométricas; resultado inmediato dé la falta de verda
deras ideas filosóficas éñ todo lo que se referia á esta 
ciencia; Sócrates, el gran filósofo, proclamado por el 
oráculo de Delfos el más sabio de los hombres, sé opo
nía á que se hiciese un estudió profundo de las matemá
ticas. Cuando se sabe, decia, bastante geometría para 
medir cada cual su campo, y bastante astronomía para 
conocer las horas y los tiempos, y guiarse qn los viajes 
de tierra y mar, no se debe adquirir un saber más só
lido y profundo. Tal era ia triste idea que este filósofo, 
el primero de s'ú siglo, habia formado de la ciencia ma
temática, ó más bien de aquellas de sus ramas- que en
tonces se cultivaban. Para cohonestar la pobre opinión 
que tenia Sócrates de dichá ciencia, y que tan clara
mente revelan sus apreciaciones, Montucla las considera 
corno resultado de que el gran .filósofo, fijándose única
mente en Ja parte moral, creia que no debían los hom
bres ocuparse en otro estudio que en el que los condu
jera á ser más perfectos. Por respetable que sea la opi
nión dol historiador de la ciencia matemática, no en
cuentro fundada su interpretación de la citada opinión 
de Sócrates. Dedúcese de ella la creencia de que el es
tudio de las matemáticas no podia traer otros resulta
dos quecos que él expresaba, y que todos los demás 
descubrimientos de la ciénciá, por grandes que fuesen, 
no podihn tener aplicación conveniente en la vida de la 
humanidad error lamentable, en que sin duda no Hu
biera incurrido á tener conoc.imíéntó inás filosófico de 
los principios funduméntáles de la ciencia matemática. 
Las verdades que esta demuestra, por abstractas que 

; sean, tienen su utilidad material en la vida, aunque por 
su naturaleza especial parezcan alguna vez leyes impor
tantísimas y admirables; pero sin realización alguna; y 
las aplicaciones más importantes sc derivan de teoríqs 
y descubrimientos puramente especulativos, c[úé sé dúl- 
tivan por siglos enteros antes de producir un resultado 
práctico. jCJdién habia de decir, señorés , á Arquímedes 
y á ApolQnio que sus bellos trabájo's sóbré las Secciones 
cónicas habián dé cóndücir después á la trasformacion 
del sistema astronómico, y más tarde al perfecciona
miento del arte de la navegación, dando lugar á que el 
ilustre Condorcet exclamase: El marinero que se libra 
del naufragiO'por una exacta observación de la longitud, 
debe su vida á una teoría concebida dos 7nil años antes por 
genios privilegiados, que no se habían propuesto otró fih 
que meros estudios y espeewlacioñ'és geométricas!

Creo, señores, que es exacta la opinión que he for
mado de las apreciaciones dé Sócrates; las cuales prue
ban, más aun que los sofismas y paradojas de los secta
rios de Epfcúró y de Pirron, la falta entre los antiguos 
de iln criterio esencialmente filosófico para juzgar y 
apreciar los principios fundamentales de la ciencia ma
temática.

Natural era por consiguiente, y la historia lo paten- 
tizâ , que las ramas de esta ciencia cultivadas entre los 
antiguos floreciesen y progresasen tanto én sú parte 
contingente y tan poco én la especulativa, siendo en su 
consecuencia la geometría el estudio más especial y cá- 
si exclusivo en aquellas remotas edades. Así vemos des
arrollarse esta rama de lu ciencia matemática, cuyo ori
gen conocido se fija, én Egipto, en el reinado de íjesos- 
tris, según las autorizadas opiniones de Herodoto y de 
Ncwton. Tales, siete siglos antes de la era cristiana, hi
zo rápidos progresos en la geometría, muy especialmen
te en las propiedades de los triángulos y dél círculo. Pi- 
tágoras, en el siglo siguiente, arrancando á los sacerdo
tes egipcios sus noticias acerca de dicha ciencia, contri
buyó de una manera notable á su adelantamiento, y 
muy poderosamente con dos proposiciones fundamenta
les: la de ser igual á dos rectos la suma de los tres án~ 
gulos de un triángulo, y la de que el cuadrado formado 
sobre la hipotenusa de un triángulo rectángulo es igual 
á la suma de los formados sobre los dos catetos. Dos si
glos después Platón, fundador de la Academia de Ate
nas, en cuya puerta se leia esta inscripción: Aquí no 
entran los que ignoran la geometría, abrió más extensos 
horizontes á esta ciencia, inspirando además á sus dis
cípulos el amor á su estudio; viniendo tres siglos ántes 
de la era cristiana Euclides, autor de los Elementos que 
tanto han honrado su nombre y enriquecido la ciencia, 
en los que encadenó con tal lógica las proposiciones geo
métricas, que ninguno de los que han intentado poste
riormente reformar su método ha logrado alcanzar otro 
tan rigorosamente establecido.

De los elementos de Euclides, diez libros correspon
den á la geometría, y tres á la aritmética. Pero ¡qué di
ferencia, señores, entre los trabajos geométricos y los 
aritméticos! Los primeros son de un rigor, de un enca
denamiento y de un método tan sabiamente concebido, 
que, Gomo dejo manifestado, no ha podido ser sustitui
do por otro más útil para la ciencia; miéntras que los 
segundos, no solo no se hallan á tal altura, sino que se 
resienten del atraso de ideas filosóficas; y la teoría de 
los incomensurables es un dédalo.en que difícilmente 
puede penetrar la inteligencia de ningún matemático.

No seguiré trazando los adelantos sucesivos, de la 
geometría porque no me propongo historiarla, y porque 
en realidad esta rama de la ciencia, considerada aisla
damente, no hizo notables progresos desde la época de 
Euclides, ni era posible que los hiciera sin auxilio del 
análisis. El primer paso verdaderamente filosófico y de 
inmensa importancia dado en la ciencia matemática, es 
la invención del álgebra, sin el que aquella hubiera per
manecido estacionaria ó adelantado muy poco. Este des
cubrimiento permitió aplicar el análisis á todas las ra
mas de la ciencia cultivadas hasta entonces, dándoles el 
impulso poderoso que cabe en la generalidad de su ex
presión y sus métodos. Pero los progresos del álgebra 
fueron muy lentos; y tanto, que conociéndose ya desde 
su mismo origen la resolución de las ecuaciones de se
gundo grado, no empezaron á resolverse las de tercero 
hasta fines del siglo Y de la era cristiana. Esta lentitud 
en su desarrollo, y la escasa y poco filosófica aplicación 
que se hizo del álgebra á la geometría, impidieron por 
mucho tiempo que se obtuviesen los inmensos resulta
dos á que estaba llamado este gran descubrimiento. 
Hasta mediados del siglo XVI no empieza verdadera
mente el período filosófico de la ciencia matemática. 
Francisco Bacon fué el primero que, siguiendo con in
teligencia suma el camino abierto por nuestro admira
ble Juan Luis Vives (protegido un tiempo de Enrique 
VIII de Inglaterra, y verdadero iniciador de la reforma 
científica medio siglo ántes del Canciller de Verulamio),

sustituyó con gran éxito á los sutiles argumentos y va
nas hipótesis; entonces, tan én liío* la obseryacion de 
los hechos y el resultado de la experiencia , llegando á 
ser por sus muchos y bellos trabajos el padre, digámos
lo así, de la filosofía experimental. Galileo no se dedicó 
con ménos ardor ni inteligencia al estudio de las cien
cias, y especialmente de la matemática, siendo el que 
inventó él péndulo y descubrió las leyes de la pesantez. 
Mucho debén estos conoeimiéntds á las investigaciones 
de, tan giran filósofo, cúyó nombré ha pasado á la poste
ridad y vivirá en las generaciones futuras, tanto por su 
ciencia como por las persecuciones que esta le hizo pa
decer. .

Brilló después el géniqde Descartes; verdadero re
novador de la filosofía, matemática. La existencia de este 
sabio ilustre señala uno de los períodos más gloriosos 
para dicha ciencia, á la que imprimió su carácter esen
cialmente filosófico, y enriqueció con grandes descubri
mientos, entre los que descuella la aplicación de las fór
mulas álgebfáicas á la investigación de las propiedades 
de las curvas geométricas^gérmen fecundo de los gran
des progresos que se hicieron ulteriormente en el aná
lisis algebráicq. Desde i este momento el álgebra y la 
geometría, ramas separadas de la cienéia matemática, 
constituyeron una sola tan fecunda, que fueron resuel
tos por ella, con admirable sencillez, problemas,tenidos 
hasta entonces por insolubles. Desde esta época las can
tidades geométricas y las álgebráicas son unas mismas 
desde ei punto de vista filosófico, teniendo por base ra
dical los cuatro algoritmos primitivos cíela suma, resta, 
multiplicación y división de las cantidades indenomi- 
nadas. La geometría analítica es además el primer pa
so dado para crear la unidad sistemática, bello ideal de 
la ciencia, que tiene su fundamento en los algoritmos 
primitivos, unidos á las intuiciones puras de la forma y 
de la Cantidad.

Pero á pesar de este descubrimiento, aun la ciencia 
matemática estaba encerrada en estrecho círculo , de 
que no le.permitían salir,los conocimientos filosóficos 
y principios fundamentales de la análisis adquiridos 
hasta dicha época. El análisis algebráico soló podia 
aplicarse á las cantidades finidas, y por lo tanto era 
imposible penetrar hasta los elementos constitutivos de 
las cantidades, bien se considerasen algebraicas ó geo- 
hiétficás, ni descubrir las leyés etc su generación. Los 
cuatro algoritmos primitivos no podián aplicarse más 
que á. lo que fas distintas.ramas de laS matemáticas pre
sentaban de finito; pero de ningún modo á los elemen
tos constituyentes de las cantidades: preciso era crear 
un nuevo sistema, unos nuevos algoritmos que permi
tiesen hacer con dichos elementos las mismas operacio
nes que con las cantidades finitas, y que pudieran ser
vir para toda clase de especulaciones matemáticas ; era 
preciso, en fin, sujetar ai cálculo cantidades infinita
mente pequeñas, sin representación tangible en el mun
do exterior ili én eí cálculo finito.

La empresa eraárdua, y solo podia realizarse por 
un nuevo descubrimiento esencialmente filosófico y 
si providencial. Este hecho se efectuó én lasegitndárpí- 
tad del siglo X V II , debido á dos géníos privilegiados 
que , inspirados de una misma idea fecunda y trascen
dental , lo desenvolvieron por'distintos medios. Newton 
con su admirable concepción del cálculo de las fluxio
nes , y Leibnitz con el de los infinitamente pequeños, 
crearon cási al propio tiempo y por diversos caminos él 
cálculo de las cantidades diferenciales; y adoptando pa
ra éstas una forma simbólica , y estableciendo como ba
se de s.U introducción . en, el análisis principios .filosófi
cos, sólidos é indestructibles, abrieron á la ciencia el 
inmenso campo en que habia de ejercer imperio, y le 
dieron medios de penetrar en la esencia de los cuerpos 
y de las cantidades, arrancándoles el secreto de su cons
titución y  generación, y de las admirables leyes que las 
rigen. Si el ánimo se contrista y oprime al considerar la 
pob.re opiriiofi que hdnibres tart ilüstfes Como Sócrates 
tenían de las matemáticas, dilátase por eí contrario en 
lps serenos é inmensos horizontes por donde se exten
dió la ciencia desde el descubrimiento del cálcülo délas 
fluxiones. Desde esta época desaparecieron y se allana
ron los escollos en que se estrellaban, y las barreras en 
que se vieron encerradas inteligencias superiores: el cál
culo de las cantidades infinitamente pequeñas ó diferen
ciales se apoderó de la geometría, de la mecánica, de la 
astronomía, y de todas las ramas, en fin , de la ciencia 
matemática que, poco fecundas hasta entonces, se ex
tendieron en el camino de la investigación de la verdad 
y de la resolución de los grandes problemas científicos.

El cálculo de los infinitamente pequeños tuvo tam
bién sus impugnadoras; y aunque entre ellos se en
cuentran algunos, como Berclecy, que pretendía pro
bar la 110 existencia de ios éuefpos, y que la geometría 
es contraria á la religión (como pudieran decirlo los so
fistas discípulos de las escuelas de Epicuro y de Pirron), 
fuerza es confesar que en general la censura fué de crí
ticos que, no hallando en el nuevo cálculo toda la rigu
rosa exactitud que requería un elemento tan poderoso, 
lo combatían én nombre dé ia certidumbre que la cien
cia exige. Además de no conceptuar matemático el sis
tema de introducir por via de adición en los cálculos 
elementos que , por ser infinitamente pequeños, no po
dían en realidad considerarse como cantidades, no juz
gaban posible ni exacto que se despreciasen los infinita
mente pequeños de segundo orden, creyendo que esta 
operación hacia dol cálcülo de Leibnitz uno de aproxi
mación, falto de la rigurosa exactitud del cálculo finito. 
Pero el gran paso estaba dado, y enriquecida la ciencia 
con este gran descubrimiento. La controversia quedó 
pronto reducida á una cuestión de form a, y los coefi
cientes diferenciales vinieron á poner término á todas 
las dudas ; sin que se niegue desde entonces que la re
lación entre la diferencial de una función y la de su va
riable según la ley de decrecimiento con que la función 
y la variable están ligadas, es una nueva función de la 
misma variable , ó una cantidad finita que puede en
trar en el cálculo como las demás cantidades algebrái- 
cas ó numéricas.

Aunque el cálculo diferencial tuvo desde luego in
mensas aplicaciones, descubriendo las leyes de genera
ción de las cantidades, y determinando la expresión y 
condiciones de sus elementos, estaba incompleto res
pecto á la valuación de aquellas, pues de nada servia 
tener la expresión y ley de existencia de la unidad 
si se carecía de los medios de aplicarla para hacer dicha 
valuación. En una palabra, dado el medio de pasar de 
una expresión representante de un valor algebráico ó 
geométrico al de su diferencial, indispensable era tener 
el de elevarse desde, esta diferencial al valor algebráico 
de que aquella se derivase , estableciendo al efecto un 
cálculo inverso, que es el que después fué conocido 
con el nombre de cálculo integral.

No era posible que á Newton y á Leibnitz se les 
ocultura la necesidad de este cálculo: así vemos que el. 
primero manifiesta en la carta que escribió al segundo 
en 1676 que se halla en posesión del método inverso 
de tangentes, constando después en sus obras que lo 
habia inventado bajo el título de método de los fluentes; 
miéntras que Leibnitz dió á luz en las actas de Leipsick 
de 1686 sus primeros ensayos del cálculo integral. La 
importancia de este cálculo no fué comprendida desde 
el momento de su invención, y el célebre Jacobo Ber- 
noulli lo consideró solamente como una abreviación del 
del de Barrou, hasta que en 1687, con motivo del estu
dio de la curva insócrona propuesto por Leibnitz , vió 
con claridad el mérito y trascendencia del nuevo méto

do. Desde esta época se empezó con asiduidad el estudio 
del cálculo integral; y después de sus inventores, eiqud 
más se dedicó ,á estudiarlo y desarrollarlo fue Juan Ber 
noulli, cuyas lecciones salieron á luz en,1693. A pesar 
de lo inmenso y trascendental del descubrinfiénto de los 
cálculos diferencial é integral, es sin embargo en su 
esencia, como todos los grandes inventos, de notable 
sencillez. L as intuiciones puras del tiempo y del espa
cio, formas del mundo físico, no permiten al hom iré 
más que la percepción dé los objetos finitos ¡ JT16 datl 
nocion de íaPunidad, y comd resultado los algoritmos 
primitivos de la suma y resta de las cantidades indeno- 
minadas y finitas. Pero esta operación intelectual no 
puede efectuarse, del mismo modo que con elementos 
finitos, con los diferenciales o infinitamente peauenos; 
pues ni estos tienen una representación contingente, ni 
es posible físicamente segregar de un objeto un numero 
infinito de elementos infinitamente pequeños, para obte
ner el elemento también infinitamente pequeño, ni 
tampoco sumar otro irifiñito número de diferencia
les ó elementos infinitamente pequeños. Las concep
ciones de los cálculos diferencial é integral son las 
que realizaron la suma y resta ñe los elementos íniini- 
tamente pequeños de las cantidades ^permitiendo esta
blecer los algoritmos prinlitívos de la suma y resta de 
tales elementos, y realizando, en toda SU extensión el 
gran principio filosófico de ser la suma y la resta las 
operaciones matemáticas fundailientaíes de, la ciencia.

El método inverso del cálculo diferencial, ó lo que 
es lo mismo, el integral, ofrecía mayores dificultades qüe 
el directo; y por lo tanto, miéntras que este se desarrolló 
rápidamente, el cálculo integral avanzó con suma len
titud, á pesar de que convencidos todos los ilustres ma
temáticos contemporáneos de Newton y de Leibnitz de 
su importancia y necesidad se dedicaron con ardor á 
estudiarlo y desarrollarlo. Los hermanos Bernoulli, Eu- 
ler, Taylor, Maclaurin, y tantos otros cuyos grandes tra
bajos son conocidos, hicieron notables adelantos en ám- 
bos cálculos; pero el integral no se desarrolló Verdades 
ramente hasta el siglo actual , en el que ha hecho los 
niaydres progresos y tenido las más importantes aplica
ciones. - . . . .  n -4.

Este algoritmo de la suma de las cantidades infinita
mente pequeñas es de tal necesidad para el adelanto 
sucesivo de la ciencia matemática, y principalmente pa
ra que esta pueda elevarse á la altura filosófica en que 
debe desenvolverse, que cuantos trabajos puedan ha
cerse en este sentido serán siempre 4e la mayor im
portancia, y dignos del aprecio y alabanza de los qüe 
se dedican al cultivo de las ciencias.

A falta de métodos de integración para muchas fun
ciones fué preciso apelar al de integración por séries 
para encontrar, si. no las integrales determinadas de. las 
funciones, diferenciales, aí ménos las expresiones apro
ximadas de ¡sus valores; medio que, aunque adoptado 
solamente cómo ún recurso á falta de otros directos, 
puede y debe constituir por sí álg'un dia u n , sistema de 
integración como parte constituyente de ía teoría de 
ééríes, que es el método general de valuación de las 
funciones álgebráicas y trascendentales.

La importancia de las sóriéS, píen reconocida tá
citamente por los muchos trabajos ejecuíados desdé Ar
químedes hasta nuestros dias, y por las admirables le
yes que se han descubierto en la valuación y generación 
de las cantidades, no ha sido en nai opinión debidamen
te apreciada desde él púrito dé vísta filosófico d9 la-cien
cia y dé ía tenderíéiá hácia una únidád sistemática. Los 
métodos seguidos para el desarrollo dé las fúpcioñés y 
de las cantidades en serie; la carencia de-principios ffiü- 
damentales para SU estableciníiento; la falta de una de-  ̂
finicion exacta, y hasta las aplicaciones hechas de las 
distintas clases de séries (con independencia unás de 
otras, y sin lazo que las ligue á un principio fijo y á los 
algoritmos primitivos de la ciencia), son prueba eviden
te.de ésta opinión, Corroborada por el uso que Hoene 
Wronsky hizo de ellas ,én su brillante Concepción filo
sófica de ja valuación de las cantidades:

Al hablar de Wronsky y de sú bella teoría de séries, 
no es mi ánim o, señores, analizar la filosofía general 
de-este-discípulo de Kant, empresa á que no alcanza
rían todos mis esfuerzos si tuviera el atrevimiento de in
tentarla : limitaréme, pues, á considerar su alta concep
ción en lo que tenga relación con la ciencia matemá
tica. Arquímedes fué el primero que, tres siglos ántes de 
la era cristiana, trató de la valuación de una cantidad 
por el método de séries, erlcoñtrando el término sunla- 
torio de una progresión geométrica decfecente y Conti
nua. A pesar de sus grandes trabajos geométricos y me
cánicos, daba más importancia á la parte especulativa 
de la ciencia, y fué el primero que comprendió filosófi
camente la valuación de las cantidades numéricas. Des
pués la historia de las matemáticas no presenta otros 
que hayan discurrido detenidamente sobre las séries 
hasta la época de Newton y de Leibnitz, en que vuelve 
á desarrollarse este método de valuación de las cantida
d es ,^  á ser estudiado con esmero y solicitud. Al mis- 
rho tiempo qüe Leibnitz, dedicáronse á dicho estudio los 
hermanos Juan y Jacobo Bernoulli; y posteriormente 
Mr. de Montmort y Nicolás Bernoulli profundizaron 
cuanto les fué dable en la suma de las séries, que les 
era tan necesaria para resolver muchas cuestiones del 
cálculo de probabilidades. Moivre, inventor de las séries 
recurrentes, hizo grandes progresos en este método de 
valuación; y Stirling, siguiendo sus huellas, desarrolló 
entre otros métodos el de la demostración de sus teore
mas ó proposiciones por medio de la suma de los térmi
nos de las séries, encontrando muchos casos en que de 
este modo se obtiene un resultado finito y determinado. 
Hermán, Taylor, Maclaurin, Euler, Lagrange, To
más Simpson, Landen, Waring y otros muchos que 
fuera prolijo enumerar, abrazaron con ardor el estudio 
de las séries, habiéndose hecho célebres las de Taylor 
y Maclaurin, como poderosos auxiliares de los cálculos 
diferencial é integral.

Prolija seria la tarea de enumerar las distintas sé
ries debidas á tantos génios ilustres, y las leyes verda
deramente admirables que descubrieron en el estudio'de 
este método de valuación; así como las teorías que inven
taron , y entre las que debe citarse muy particularmen
te la de las funciones analíticas de Lagrange, uno de los 
más bellos trabajos que han enriquecido la ciencia. Pero 
circunscribiéndome al punto de vista filosófico, no pue
do ménos, señores, de manifestar, con el temor propio 
de mi pequeñez, que á pesar de tan altas especulacio
nes y de la importancia de los hombres ilustres que se 
ocuparon en ellas, los principios fundamentales del des
arrollo en série eran muy poco generales, hasta que 
Wronsky los estableció en bases sólidas é indestructi
bles. Como el desarrollo en série délas funciones no ha
bía sido hasta entonces deducido a priori, el método que 
se estableció no era general; Wronsky, deduciendo d 
priori el desenvolvimiento de las séries, demuestra ri
gorosamente que el número de términos debe ser infi
nito, y que los exponentes de la unidad vajuatriz han 
de seguir la ley de números naturales, demostraciones 
ámbas que son meras suposiciones en el método anti
guo ; probando además que los coeficientes son térmi
nos constantes, y que la unidad valuatriz puede ser una 
función cualquiera de la variable independiente.

Ignoro, señores, si me dejaré arrastrar por el entu
siasmo que me ha producido siempre el estudio de las 
obras de Wronsky en su parte matemática; pero debo 
confesar que nada he encontrado más bello , sencillo y 
matemático que su método ó teoría de séries; base de

áü célebre fórm ula, que en concepto de este gran genio 
rdsólvia el problema de encontrar la unidad sistemática 
y método de valuación de todas las cantidades. No he 
olvidado; señores, al apiirnaF esta opmion, la lucha que 
se entabló entre este ilustre matemático y el Instituto 
de Francia; pero al estudiar y examinar la Memoria es
crita poiv aquel y las refutaciones de dicha corporación, 
en que habia hombres tan eminentes, no puedo menos 
de decir que en esta contienda W ronsky dio a conocer 
su gran génio matemático y su alta concepción filosó
fica! La gran belleza de la teoría de series de Wronsky 
consiste en el rigor matemático con que esta desarrolla
da, fundada solamente en los algoritmos primitivos de 
la suma y  de la división , con la condición de que esta 
no incurra nunca, cualquiera que sea el valor de la va
riable,’ en el caso de imposibilidad, es decir, en el sím
bolo infinita; su teoría de séries, bajo este logico y ele
mental fundamento, se deduce d priori con todo el ri
gor matemático que exige este importante' y casi gene-» 
ral algoritmo de valuación de las cantidades. En este 
desarrollo en série está fundada su fórmula universal, 
con la que Wronsky se habia propuesto realizar la uni
dad sistemática, fundada sobre la teoría de la algorit
mia , que tiene por objeto la generación universal délas 
cantidades, deduciendo una sola y suprema ley de va
luación , que coronaba, por decirlo así, el magnífico 
edificio de la ciencia matemática. Esta ley suprema es 
la que presentó, como dejo dicho , en 1811 al Instituto 
de Francia; corporación que por conducto de sus comw 
sarios Lagrange y Lacroix se manifestó admirada de 
que de ía fórmula de Wronsky se dedujeran como casos 
particulares, y don rigorosa exactitud, todos los que has
ta entonces seeonociün para el desenvolvimiento en serie 
y valuación de las funciones algebraicas y trascendenta
les; Aquí termina el brillante período de desarrollo filo
sófico de la ciencia matemática, que p á rte le  las gran
des concepciones de Descartes. Después ao Wronsky, 
nádie se ha ocupado especialmente en el estudio de la 
filosofía matemática; pero elevada esta á tan grande al
tura , y con los poderosos medios de análisis por eíia 
conquistados, las aplicaciones han sido generales y los' 
resultados fecundos, Nada hay ya que no se halle bajo 
el dominio del análisis: las más importantes aplicacio
nes de la ciencia á la industria y á las artes están ba
sadas en sus teorías, pudiendo decirse que la mayor 
parte de la civilización moderna ha sido conquistada, 
gracias al desenvolvimiento de la filosofía matemática 
y su aplicación á las ciencias denominadas físico-mate- 
máticaSi

Tal es, señoresy aunque bosquejado con desaliñados 
trazos, el cuadro que presenta la historia del progreso 
y desarrollo de las matemáticas consideradas desde su 
punto de vista filosófico, y cuyo estudio, más que otro 
alguno , conduce al rápido y general adelantamiento de 
las ciencias, y á la mayor unidad y generalidad de sus 
métodos.- Confundiéndose en los orígenes de la humani
dad con la observación de los objetos exteriores y de los 
fenómenos del mundo físico, puede decirse que la cien- 
cia ndatemática existe desde entonces, aunque la histor 
ria no ofrezca datos ;que lo demuestren hasta el reina
do de Sesostris en Egipto.- Reducida allí á escasos cono
cimientos de aritmética y al estudio cási exclusivo de la 
geometría, fué esta estudiada y desarrollada con ardor 
en la Gfrecia; péro con falta de ideas verdaderamente 
filosóficas, lo que dió ocasión á que se hicieran tan rápi
dos progresos en la parte contingente y tan pequeños en 
la especulativa , sin qué la mecánica fuera considerada 
como parte constituyente de las matemáticas.^ En esta 
época de tan notables adelantos en la geometría, las ra
mas de la Ciencia se desarrollaban separadamente sin el 
mútuo auxilio que deben prestarse, c.omo fundadas en 
iguales principios filosóficos y en los mismos algoritmos 
primitivos; la invención del álgebra fué el primer paso 
dado hácia la unidad sistemática: desde entonces el 
cálculo algebráico , la aritmética y la geometría camina
ron juntos, constituyendo ya un cuerpo de doctrinaren 
que empezaba á fructificar el germen fecundo del análi
sis, que no produjo opimos frutos hasta Descartes, quien 
con la influencia de su peculiar filosofía dio nuevo im
pulso á la ciencia matemática, Desde este tiempo su es
tudio se extiende rápidamente, é invade todos los ramos 
del saber á que püede aplicarse el cálculo finito ; y aun
que detenido un instante en los límites de lo infinita
mente pequeño, rompe al fin esta última valla, y con 
las grandes concepciones de Newton y Leibnitz^ avanza 
ya Sin obstáculos por el fecundo campo de las investi
gaciones en busca de la verdad y de la unidad sistemá
tica de la ciencia.

* Los algoritmos primitivos de la suma y resta de 
cantidades finitas é infinitamente pequeñas §on desde 
entonces la base de lá valuación de las cantidades y del 
método de desenvolvimiento en-série de las funciones. 
Este método empieza á ser estudiado;, y aunque sin un 
asiento sólido y arm ónico, se desarrolla rápidamente, 
aplicándose á la resolución de graves problemas y al 
establecimiento de importantes teorías; brillando por 
fin el génio privilegiado de Hoene Wronsky, que abar
ca el ancho campo de la valuación de las cantidades; 
concibe el gran pensamiento de establecer una fórmula 
única, fundada en su teoría fecunda general de séries, 
y aspira portal medio á la unidad sistemática de la 
ciencia. Pero desgraciadamente este gran pensamiento 
no llega á realizarse por completo, ya porque Wronsky 
no aclaró la teoría filosófica en que lo fundaba, ya por
que el método de determinación de los coeficientes de 
su fórmula universal no fué nunca convenientemente 
explicado.

De lamentar es, señores, que tan gran concepción 
matemática no haya sido realizada en toda su extensión, 
y que la ciencia carezca de este algoritmo general de 
generación de las cantidades. Pero la simiente ha caido 
en tierra fértil, y de seguro dará frutos abundosos. Así 
lo hacen esperarla generalidad de los métodos, el do
minio adquirido por el análisis algebráico sobre los di
versos ramos del saber hum ano, y lo ilimitado de las 
aplicaciones; pudiendo predecirse que llegará tiempo 
en que se realice la gran concepción de Wronsky, aun
que para ello sea necesario que vuelvan á aparecer gé
nios tan privilegiados como Descartes, Newton y Leib
nitz, y teorías tan atrevidas y descubrimientos tan no
tables como la invención del álgebra, la geometría ana
lítica y el cálculo de los infinitamente pequeños. Espe
remos confiadamente, señores, en que ha de realizarse 
este bello ideal de la filosofía matemática, y en que ha 
de brillarla aurora de tan hermoso dia, que será de 
grande esplendor para todas las ciencias á que consa
gra su actividad el espíritu liumano.=He dicho.

B O L E T IN  DE TEATR O S.
Anoche representó el drama Sidlivan la compañía 

italiana, sobresaliendo en esta bella y conocida produc
ción, como en todas las que le hemos visto ejecutar, el 
insigne actor Rossi. Momentos y aun escenas hubo en 
que electrizó al auditorio, el cual le llamó hasta tres veces 
á la escena á la mitad del segundo acto. En el tercero 
también estuvo felicísimo, y alcanzó generales aplausos.

Los demás artistas, y en especial la Sra. Pompili Tri- 
velli y los Sres. Salvator Rosa y Brizzi contribuyeron al 
buen éxito de la representación, siendo llamados con el 
Sr. Rossi al final del drama.

El espectáculo terminó con un lindo juguete francés 
titulado Patineau, en el cual excitó de continuo la risa 
de los espectadores el Sr. Salvator Rosa.

La entrada fué un lleno completo.

SANTOS DEL DIA.

El Dulce Nombre de María y Santa Maria de ¡a Cabeza.

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de 
San Antonio Abad.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Setiembre 
de 4866.

m o r a s .
Baróm etro 

reducido á 0o 
en m ilím etros

TKMPKKATU

Reaum ur.

RA EN GRADOS

Centígrado.

D irección
d e l

Tiento.

Estado 

del cielo .

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t.. 
6  t ; .  
9 h.

7 0 7 ,1 6
7 0 7 .6 1  
7 0 7 ,7 8  
7 0 7 , 4 3
7 0 7 .6 1  
7 0 8 , 2 2

1 3 ° , 4  
4 6 ° , 6  
2 1 ° , 0
2 2 ° , 6  
4 8 ° , 2  
4 4 ° , 3

4 6 ® ,7  
2 0 ° ,8  
2 6 ° , 3  
2 8 ° , 2  
2 2 °  8  
4 7 °  ,9

S. O ..
S .O ..  
S. 0 . .
O.N.O
N .O ..
N.N.O

Nubes.
Idem.
Idem .
Idem.
Celajes.
Despüj.0

Temperatura máxima del d ia . i 
Temperatura máxima al sol , ! 
Temperatura mínima del d ia .’ 1 * *. ’ 1

2 3 ° ,4 
3 1 ° , 5  
4 2 ° , 6

2 8 ® ,9  
3 9 " , 4  
45°,7

Evaporación en las 2 4 h ora s.. 8 3 
Lluvia en id . i d .........................1 T raibmetros.

idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y del extran jero el 

dia 8 de Setiembre de 1866.
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Bilbao. . . 760,7 22,0 N .O .. Brisa. Cubierto P.oleaj.
O viedo.. . 763,2 48,0 O , , , Vien.® Cási cub. »
Coruña... 760,8 49,5 S. 0 . . Brisa. Nuboso . Bella.
Santiago. 764,5 49,4 0 ........ Idem. Lluvioso »
Oporto.. . 766,7 '49,2 s . s . o Calma N ubes. . Alg.ag.
L isboa ... 765,4 49,8 N ____ Brisa. Idem___ Bella.
Badajoz. . 
San F.° á

757,0 29,0 S. E . . Idem. Idem . . . »

las 7 . . . . 766,4 21,0 N. O.. Idem. Muy n.° Rizada.
Sevilla.. . 765,7 26,2 S........ Idem. Despej.L »
Tarifa----- 763,9 24,7 O Idem. Cubierto Tranq."
Granada. 766,2 22 8 E Calma Despej.L
A lica n te . 762,2 32,4 o...:. Idem Al. celaj. Tranq.1
Murcia.. . 762,5 29,4 N. O .. Brisa. Cási d.B. »
Valencia . 764,0 30,4 O.... Idem. Despej.*. »
Barcelona 759,8 26,5 O Idem. Nubes. . Tranq.1
Zaragoza. 757,5 28,0 S. E . . Idem. Despej.0. »
S o r ia .. .  . 759,4 49,2 N. O .. Vien.* Nuboso . »
Búrgos.. . 766,7 44,8 O. . . . Idem. N ubes... B
Valladolid 766,4 16,2 O.... Idem. Cási d.°. »
Salaman.* 764,8 20,0 N .O .. Brisa. Nubes .. »
Madrid.. . 762,8 20,8 S. 0 . . Idem. Idem ....
Cid.-Real. 766,4 23,4 o . . .. Vien.0 Despej.0. >
Albacete. 764,2 22 2 o . s . o Idem. Nubes...
Brest, á 7. 754,0 Ho S. 0 . . Brisa. Muy n.°. De leva.
Bayonaid. 764,0 21,0 N ____ Idem. Cubierto Muy ag.
Cette i d . . 762,0 23,0 S. E . . rdem. Nubes . . Alg. ag.
M ars.'id.. 762,6 23,2 S. E .. rdem . Idem— De leva.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE P A R ÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 

de Setiembre de 4866 á las siete de la mañana .
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S.Petersburgo 764,0 4d',9 Calma.. Desp.°, bru.*
Stokolmo........ 756,0 13’ ,8 Idem ... Cubierto.
V ien a .............. 753,2 16*,6 O.......... Idem.
Berna............... )> B » »
G reen w ich .. . » » » »
Bruselas......... 786,0 42*,0 s. s . o . Nubes.
Dunquerque.. 786,7 43°,0 N. 0 . . . Nubs.,lluv.*
París................ 760,6 42*,0 S. 0 . . . Alg.* nube.
B urdeos......... 764,7 45*,0 N. O . . . Despejado.
Lyon ................ 767,0 46",0 S. E .... Idem.
F lorencia ------ 756,9 20°,0 S. 0 . . . Lluvioso.
R om a .............. 760,5 47*,8 0  . . . Alg.* nube.
Ñapóles........... 760,a 20°,3 E.......... Neblina.

DIRECCION G EN ERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de [Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

E N TR AD O  P O R  LAS P U E R T A S  EN E L  D IA .D E  H O Y.

9.-101 arrobas de trigo,
3.301 idem de harina.
8.050 idem de carbón.

L20 v acas , que hacen 45.589 libras de peso.
823 carneros, que hacen 19.453libras de peso.

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .

Carne de vaca , de 4,600 á 4,800 escudos arroba, y 
de 0,836 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero,de 0,260 áO,306 escudos libra.
Idem deternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600escudos libra.
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,490 escudos arroba , y de 

0,400 á 0,450escu doslibra .
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7,100 á 7,400 escudos arroba, y de 0,248 

á 0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,142 á 0,154 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba. v de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba..

P R E C IO S  D E  G R A N O S  EN E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada, de 2,100 á 2,500 escudos.
Trigo vend ido.........................   1.132 fanegas.

Precio m ed io ................ 4,659 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Setiembre de 1866.=E1 Alcalde-Corre

gidor, Marqués de Villaseca.

BO LSAS E X TR A N JE R A S.

Am beres 5 de Setiembre.— Interior, 33-50.—Diferi
da , 33-50.

Amsterdam  5 de Setiembre.— Interior, 33 */%.—Dife
rida , 33 y2.

Lóndres 5 de Setiembre.— C onsolidados, 89 á 
80 %

París 5 de Setiembre.— Interior español, 32_____
Diferida, 31. 7

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de Ia 

noche. — Otello.
Circo  d e l  P r ín c ip e  A lf o n so .— A las cuatro y me

dia de la tarde y ocho y media de la noche.^—Variadas 
funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

Cam po s  E líseo s.— Gran función para hoy.—Los jar
dines estarán abiertos desde las seis de la mañana — 
A  las seis de la tarde tres disparos de bomba.—La ce
lebre cucaña naval, premiada con 100 reales. ^

A las ocho de la noche. — Gran soirée de ejercicios 
gimnásticos , cómicos y acrobáticos bajo la dirección de 
Mr. Rabesky.

Descanso de 20 minutos.
A  las nueve y media, — Gran concierto por 35 gui

tarristas , bajo la dirección del Sr. Mas.
A las diez y media (en  la plaza del teatro.) — Gran 

exposición de fuegos artificiales, bajo la dirección de 
D. Joaquín Minguet, asociado del Sr. Espían.

Los precios de las entradas son los mismos que er 
las funciones anteriores. (Véanse carteles y prospectos.,

P l a za  d e  T o ro s . — H oy, á las cuatro y media eii 
punto de la tarde , si el tiempo no lo im pide, tendrí 
lugar la décimaquinta media corrida de toros; lidián
dose tres de D. Ramón Romero Balmaseda, vecino de 
Sevilla, con divisa blanca y negTa, y tres de D. Santia
go y D. José Martínez, procedentes de la ganadería del 
Sr. Marqués de la Conquista, vecino de Trujillo, con 
divisa encarnada y verde.

"Lidiadores.— Picadores: Mariano Cortés y Juan Mon- 
déjar, con otros tres de reserva

Espadas: Cayetano Sanz, Rafael Molina (Lagartijo), 
y Jacinto Machio, nuevo en esta plaza, á cuyo cargo 
estarán las correspondientes cuadrillas de banderille
ros.— Sobresaliente de espada, Salvador Sánchez (Fras
cuelo).


